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MEMORANDO
ADUANAS.GNAF-SA-072-2020

PARA: L¡C.JOSE MIGUEL RUIZ
JEFE DE UNIDAD
ANTICORRUPCIÓN

DE TRANSPARENCIA Y

DE: LIC. SARA FLORES
JEFE DE SECCION DE ADQUI

FECHA: l0 de marzo de 2019

ASUNTO: Remisión de lnforme mes de Febre ro

En atención al Memorando ADUANAS-UT-056-2020, referente al reporte
mensual para dar cumplimiento a los lineamientos de verificación que
establece el lnstituto de Acceso a la lnformación Pública (lAlP), para brindar
información respectiva del Portal Único de Transparencia de la
Administración Aduanera de Honduras; remito a usted la información
relacionada con:

l - Planeación y Rendición de Cuentas.
o Compras
o Contrataciones
o Licitaciones

2- Regulación
o Diario oficial la gaceta,

Se adjunta documentación soporte en forma física, digital y con su
respectivo enlace "Link", correspondientes al mes de FEBRERO del 2020.

I info@aduanas.gob.hr § 2?40-o8oo

Q Tegucigalpa, M.D.c- Bulevar La Hacienda frente a Auto Ex(e¡

€ w wri,r.a d ua nas.go b-h n

CC: Arch¡vo
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Aduanas
Estado.

CONSTANCIA

La Sección de Adquisiciones de la Administración Aduanera de Honduras
(Aduanas), hace constar que, en el mes de febrero del 202o, SE EFECTUO LA
FIRMA DE 04 (CUATRO) CONTRATOS SIGUIENTES:

En base al informe de planeación y rendición de cuentas inciso 2
(contrataciones), y a efecto que se publique en el Portal de Transparencia de

, Honduras, se ad.i tos suscritos por esta dependencia de

L¡
JEFE DE DE ADQUISICIONES

E ¡nfo@aduanas.gob.hn § 224s08oo

I Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Haci€nda f¡ente a Auto Ex(el

@ ww\Y.ad ua na s.gob.hn

181212020 Firmado1 Prorroga de servicio de
mensajería paa la
administración
aduanera de Honduras

C-DARA.
009-20r 9

Contrato
elaborado
por la
empresa
no lleva
correlativo

31212020 Firmado2 Contrato de
anendamiento Grupo
Sol, Edificio corporativo
1908

7t2t2020 FirmadoJ Contrato de
arrendamiento del local
ubicado en la ciudad de
Puerto Lempira

Contrato
elaborado
por la
empresa
no lleva
correlativo
Contrato
elaborado
por la
empresa
no lleva
mnelativo

1212120204 Contrato de prestación
de servicios de
comunicación por medio
de enlaces

EstatusNo.
Descripción la
contratación

.l,lumero
de

contrato

Firma de
contrato

Pendiente de firma por
parte del contratista
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NAVEGA

€oNTRATo DE PREsfActor{ DE sERvlclos DE €oMuNlcActÓtr¡ or pon ¡¡eolo DE ENLAcES

Nosotros: SANTIAGO BENEDIT, mayor de edad, casado, l-¡cenciado en C¡encias Económicas y

Empresar¡ales, de este dornicilio, con Carnet de Extranjero Residente número 01{812-20L742293,
actuando en mi condición de Gerente General de la Sociedad NAVEGA, s. A- DE C. v., sociedad

constitu¡da inicialmente mediante lnstrumento Público número 105 de fecha 5 de noviembre de 1999,

autorizado por el Notario Arturó H. Medrano C., e inscrita baio asiento 60 del tomo 446, del l¡bro de

Cometc¡antes Sociales del reg¡stro Mercantil de Francisco Morazáo, condición que acredita med¡ante

tnstrumento Púbtico número 17 de fecha 08 de Marzo de 2017, inscr¡to bajo asiento y número 39202 de

la matr¡cula número 57783 del Registro de Comerciantes Sociales del Departamento de Franc¡sco

Morazán, sociedad con Reg¡stro Tributario Nacional No. 08019«)0218669, y qu¡en para efectos del

contrato en adelante se denominará NAVEGA, y JESSY USEEIH RAUDALES ARCIIAGA, maYor de edad,

de estado civil casada, de prolesión Licenciada en Relac¡ones lnternac¡onales, de nacionalidad hondureña

y de este domicilio; con la Cédula de ldent¡dad núme,o: 0801'1992{13245, actuando en su condición de

Gerente de la Gerencia Nac¡onal Admin¡strativa y Financiero de la ADMINISTRACIóN ADUANERA DE

HOf{DURA}ADUANAS, ¡nstituc¡ón creada mediante Decreto ejecut¡vo PCM{59-2019 publicado en el

diario oficial la Gaceta en fecha lre¡nta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), con

domicilio legal en la ciudad de Tegucigalpa, con oficinas en el edificio corporativo ubicado en el Bulevar

la Hacienda, Frente a Auto Excel, Antiguo Edificio de la Secretaría delTrdbaio, con RfN 0E019O201E88!Xr,

comparece con las atribuciones y facultades legales sufic¡entes para s:scribir este contrato, las cuales

acred¡ta mediarte Acuerdo No. ADUANAS-DE-11-2020 de fecha quince {19) de enero del año dos mil

veintidós (2020), autorizad, por la Ley para suscrib¡r actos y contratos de esta natura¡eza, quien para

efectos de e§te contrato se denominará -Et CIENTE" y en adelante coáluntamente se les denominará

las "PARTES' hemos convenido en celebrar como al efecto hacemos el presente contrato de PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE coMUNICACIóN POR MEDIO DE ENLACES que se regirá por las cláusulas siguientes:

ANfECEDENTES

En fecha dieciséis (1.6) de mayo del año dos mil diecinueve (2019), NAVEGA y la DIRECCION ADJUNTA DE

RÉNfAS ADUANERAS, suscr¡b¡Eron EI CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE

POR MEDIO DE ENLACES, (en adelante "Contrato DARA") con una vigenc¡a de doce (12) meses, contados

a p¿rtir del primero (01) de enero al treinta y uno (3U de d¡c¡embre de¡ año dos mil diecinueve (2019).

En v¡rtud del Decreto EiecutÍvo PCM-059-2019, se inlituc¡onal¡za la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras - ADUANAS, asimismo, de conformidad a la Resolución No. ADUANAS-GNAF-001-2020, se

requiere por p3rte de ADUANAS, la renovación del Contrato OARA por un período de tres (3) meses. En

v¡rtud de lo ant€rior tAS PARTES acuerdan la celebración del presente contrato bajo las siguientes

condiciones:

PRIM€RA: OBJETO: Por el presente acto, "EL CLIENTE" requ¡ere de NAVEGA" la p.estación del serv¡cio de

comunicacién por med¡o de enlaces entre sitios remotos a través de la red de ésta últ¡ma ylu otros.

SEGUNDA: DEL Pl¡i¿O DE ¡t{STALAclóN: El plazo para que NAVEGA instale el equ¡po necesario para

prestar los nuevos servic¡os, operando correctamente, queda elablecido en el o los Anexos que se

incorporan a este contrato y que formarán parte integral del mismo. Dicho plazo de instalación emPe¡3rá

a contar a partirdel día en que "EL CLIENTE" firme dicho Anexo(s) y se cuente con todas las ¿utor¡zac¡oñes
y permisos para ¡ngresar a los sitios de instalación, con los equipos, cables y todas las cond¡c¡o
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adecuadasque se establecen en la cláusula quinta del presente documento. Los permisos que se deberán

hacer a la administración en caso de i¡stalación en ed¡ficaciones, nuevas construcciones y bstrabajos de

obra civ¡l que se t¡enen que hacer par3 contar con las condiciones ade€uadas de inst¿lac¡én, corren por

cuenta de "Et CLIENTE".

TERCERA: FORMA DE PAGO: El pago del precio por el serv¡cio mensual facturado Je encuentra

establec¡do en el anexo(s) y se efectuará anticipadamente, dentro de los primeros cinco (5) días de cada

mes calendario. a través de los medios establec¡dos por NAVEGA, pagadero alvalor nominal de la factura

en Lemp¡ras. En caso de tener alBuna discrepanc¡a o cualquier modificación con l¿ facturación de los

serv¡c¡os objeto de este contrato, "Et CLIENTE" deberá de manifelar su inconformidad dentro de los

treinta (30) días calendario s¡guientes a la lecha en que NAVEGA emita la facturación; después de dicho
plazo no se aceptará n¡ngún reclamo; y toda refacturación que sea responsab¡lidad de "El CLIENTE",

tendrá un costo ad¡cional de seiscientos qu¡nce lempiras (l-. 615.00).- En caso de operarse cambios en

relación a la tasa del impuesto sobre ventas lsv, "EL CL|ENTE", al entrar en v¡gencia, pagará según los

nuevos valores conforme a !o dispuesto en la ley de la materia. Cualquier otro ¡mpuesto actual o futuro
que grave o afecte este contrato será asumido por "EL CLIENTE".

CUARTA: PLAZO: a) CONTRACfUAT: El plazo contractual para la prelación del serv¡cio obieto de este

contrato, es de tres (3) meses, co¡tados a partir del primero (1) de enero del año dos m¡lveinte (2020)

al tre¡nta y uno [31) de marzo del año dos mil veinte {2020) y el mismo se establece en los anexos

respectivos y tendrá un carácter forzoso para "€t CUENTE"; en tal virtud, en caso que el plazo contractual
pactado en cada eñlace o anexo se diere por vencido antic¡padamente por causa no ¡ust¡ficada por parte

del Cl¡ente, este deberá canc¿lar a NAVEGA los pagos pendient€s que tenga, así como del valor
prorrateado d€ la tar¡fa mensual básic¿ y de los servic¡os utilizados durante el c¡clo del mes antes de

cancelar el cortrato; y en conceptó de indemnizacién, deberá de pagar el valor equivalánte a un m¿s del

servicio conÍatado, así como cualquier otro valor bdjo este concepto que la ley establezca. As¡m¡smo, las

reducciones en el ancho de banda de los enlaces objeto de este contrato, se considerarán como

venc¡m¡ento anticipado y para el efecto se aplicará la regla anteriormente ¡ndicada, salvo que ex¡sla un

acuerdo e¡tre NAVEGA y "Et CL,ENTE". En caso de lncumplim¡ento del plazo del contrato Por pane de

NAVEGA, este deberá de cancelar a EL CLIENTE, una penalidad equivalente al cero punto treirita y seis

por ciento (0.35%) del valor total del contrato por cada día de incumplimiento en el plazo del contrato.
Alfinalizar el plazo contractual pactado en cada enlace o añexo, éste se renovará automát¡camente por

periodos anuales, y para el efecto se aplicaní la regla anter¡orm€ote indicada.5i alguna de IAS PARTES

no desea que el plazo contBctual sea prorrogado, deberá notificar por escrito a la otra parte con al menos

tre¡nta días {3o} de anticipación a la fecha de vencimiento del mismo, su voluntad de no prorrogar !a

vigenc¡a del coñtrato. b) ACEPTACóN: "EL CUENTE" deberá aceptar el sew¡cio contr¿tado a más tardar

dentro de los dos (2) días hábiles siBuientes a la entrega del m¡smo, med¡ante la firma del formulario de

aceptación del servicio obreto de este contrato. D¡€ho formulario una vez firmado formará parte integral

del presente contrato y será considerado para efecto de ¡n¡cio de facturac¡ón, la fecha de firma de dicho

formulario, entendiéndose que si "EL CLIENTE" no man¡fiesta por escrito su ¡nconformidad dentro del

plazo establecido se tendrá por a€eptado, y el plazo .ontractual empezará a correr. El valor de cada

insta¡ac¡ón, deta¡lado en los anexos respectivot comprende el costo de los materiales, mano de obra y

act¡v¡dades ¡ecesarias para interconestar los sitios de "Et CUEI'¡TE"- El costo de instalac¡ón será

cancelado en su totalidad por "EL CLIENTE" a la firma de cada anexo.

QUI TA: OBUGACIoNE5 DE "EL CUENTE": "Et CLIENTE" queda obligado a: a) Proveer los ductos de

acometida entre el punto de prestación del servicio en el interior de sus instalac¡ones y el punto exter¡or

por donde NAVEGA hará la interconexión o ¡nstalación de equipos y accesorios; b) Proveer en los sitios

\i
I

)
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de prestación del servicio, espacio, luz adecuada, aire acondicionado, energía eléctrica regulada,

conexión a t¡erra física y el lugar adecuado p:ra instalar {raclq bandeja, etc.); c) Permit¡r el acceso del

personal de NAVEGA a los s¡tios en donde se preste el servicio, para el mantenimiento de la red en las

horas y días necesarios para el mejor desempeño de las labores de dicho personal, estas actividades se

real¡z¿rán previa notificación a "EL CLI€NTE" y autorizac¡ón por parte del m¡smo; d) Permitir la ¡nstalac¡ón

del equipo necesario que sea prop¡edad de NAVEGA para conectar el sefv¡cio requer¡do por "EL cLlENTE".

Este €quipo podrá ser reemplazado o retirado a convenienc¡a de NAVEGA, previa notificación de por lo

menos un mes de antelación a "EL cLlENTE", e) Dar la asistencia y colaboración necesaria a NAVE6A, para

que esta pueda realizar las pruebas y diagnóst¡cos, ya sea locales o remotos, para restabhcer o mejorar

el servicio; f) Pagar puntualmente los cargos a que diere lugar este mntrato, de acuerdo a las cantidades

y conceptos ¡ndicados en los Anexos del mismo; g) Pagar los cargos que se orit¡neo por negligencia,

manipulación inadecuada del equipo, instal¡ciones eléctricas inadecuedas, operación, servicio y/o

traslados de equipo por personal no autor¡zado por NAVEGA; h) Pagar los costo§ por traslados de los

entaces solicitados por "EL Cl-lENTE"; i) No ceder, traspasar, y/o subcontratar total o parcialmente los

servicios ob¡eto de este contrato, sin el prev¡o consentim¡ento de NAVEGA; i) Notificar a NAVEGA en caso

de traslados de enlace, con un mínimo de tre¡nta (30) días de ant¡cipación; k) Utilizar el servicio por este

acto contratado de conformidad con las cláusulas de este contrato, y a evitar cualqu¡er Práctica que s€a

considerada como competencia desleal por la legislación vigente, así como a Propiciaf, fomentar o

consentir de cualquier modo la realizacién de pfácticas fraudulentas. si "EL CLIENTE" incurre en un acto

de los anteriormente indicados, NAVEGA podrá dar por term¡nado d€ inmed¡ato el preseste contrato o

sus prórrogas, según sea el caso, sin responsabilidad de su parte, y sin neces¡dad de decl¿ratoria judicial

alguna, med¡ante simple aviso a 'EL ctlENlt", quedando en este caso "EL cLIENTE" obligado a efectuar

el pago establecido en caso de term¡nációñ antic¡pada, y reservándose NAVEGA, el derecho de ejercer la

acción legal correspond¡ente- D¡cha cantidad se reconoce líquida, exigible y de plazo Yencido, y será

pagadera al momento eo que NAVEGA de por veoc¡do ant¡cipadamente el plazo de este contrato por la

causal establecida en esta literal.

sExfA: oEuGAcloNE§ OE I{AVE6A: Por su parte, NAVEGA queda obligada a: Prestaf el servicio por este

acto contratado, de conformidad con las estipulaciones del presente instrumento. Queda expresamente

estáblec¡do que en caso que ocurra alguna falla del sistema, NAVEGA, No SE HACE RE§PONSABLE de los

potenciales inconyenientes o eventos der¡vados del mismo, ni queda sujeta al pago de ninguna

indemnización por ningún concepto; sin embargo, reconocerá a "EL CLIENTE" un crédito equivalente que

se descr¡be en la tabla de la presente cláusula, siempre y cuando tal falla no sea atribuible a "EI CLIENTE",

entendiéndose como falla la interrupción completa del servic'ro causada por razones iñherentes a

NAVEGA, tales como una falla de cualquier tipo en la red de NAVEGA o en el equipo propiedad de

NAVEGA instalado en las facilidades de "El CUENTE". No se considerara falla (aun si es interupción total)

todos aquellos aspectos que son atr¡buibles a "Et cl-lENTE", como por ejemplo, fallas de energía eléctr¡ca,

modificación en las iñstalaciones, o negligencia en el manejo de sus {quipos o los equipos de NAV€GA

debidamente instalados o debido a causas de fueza mayor, y hechos naturales como terremotos,

iñunda€¡ones, tormentas, fuertes vientos, ni por fallas causadas por guerras, sabotajes, robos,

levantam¡entos y alborotos Fropulares, o e¡ situaciones de caso fortu¡to no descritas snteriormente.
NAVEGA, tampoco será responsable en caso de que "EL CLIENTE se encuentre en caso de Suspensión de

Servicio, tal como lo establece la cláusula séptima del pre

CLIENTE" se aplicará en base a la tabla s¡gu¡ente:

sente documento. El crédito a favor de "E

v.1 1
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a sar ácred¡t¿Ca lobre el sÍ:1ace

{no scbre la fact,Jració:] to:al}
Por debajo del 997,5 13Yr

Por deb¿jo del 98:É 20fl:

Pcr deDajc del 9f.ó i0&-
Por debalo del 96:á 40f'!

Por debajcdel 95:.a 50 i:

Tabla de Créditos por indisponibil¡dad del servicio.

La tabla que antecede corresponde, correlativamente, a los r€spect¡vos valores de cada enlace

espe€ifiaados en los anexos adjuntos a este contrato, los cuales forman parte ¡ntegral del mismo. Para

efectos de determinación del crédito por faha de d¡spon¡bil¡dad. {definiendo la falta de disponibilidad

como el t¡empo sin servic¡o reportado únicamente dentro de los sistemas propios de NAVEGA y hasta el

equipo o i¡terface que se entrega a "Et CLIENTE"), se tomará como hora de la suspensión del serviciq
tanto del inic¡o como del cierre, el momento en que "EL CLIENTE" reporte Ia falla ex¡stente med¡ante

comunicación telefónica o env¡ando un correo electróni€o a: a) Zona Centro Sur: correo electrónico:

tech@tiBo.com.hn, Teléfono (§41 22754545; b) Zona Norte: correo Electróri¡co tech@tigo.€om.hn,

Teléfono {504) 2509-9695- El derecho le corresponderá a "EL cllENTE", únicamente si éste ha notificado
por correo electrónico a la dirección tigobus¡ness@t¡go.com.hn o a través de su ejecutivo de cuent¿, o
por cualquier otro medio que acuerden las partes. Dicho crédho será aplicable durante los pr¡meros

veinte {20} días del mes y únic¿mente por las fallas del mes inmediato anterior, y si éste no se encueñtra

e¡ s¡tuac¡ón d¿ mora de conformidad con lo establecido en la cláusula déc¡ma del presente documento;
de lo rontrario, NAVEGA, no aceptará ningún créd¡to por fatta de servicio. Asim¡smo, queda

expresamente convenido que para efeclos de la aténción de fallas fuera del p-erímetro urbano, ¡|AVEGA

gozará de un tiempo prudencial de aproximadamente cuatro (4) horas para apersonarse al lugar de que

se trate, contadas a part¡r del momerits de apertura del ticket cor€spond¡eñte a la falla. El servicio por

este acto contratado comprende h cobertura de las ve¡nticüatm (24) horas del día, durant€ los

trescientos sesenta y cinco (355) días del año. La dispon¡b¡lidad de los servicios ob¡eto del presente

contrato es medida como un porcentats sobre un período de tre¡flta días (30) calendario, excluyendo
para su cómputo las inteffupciones de serv¡cios plan¡ficadas €stablecidas en la cláusula octava del
presente documento.

SÉPTIMA: REDUT{DANCIAS: En caso de que EL CL¡ENTE contrate redundanc¡as sobre el servicio acá

cont¡atado, deberá de ser utilizado ún¡camente en caso de fallas soke elenlace principal contratado, en

caso de que se ut¡lice la redundancia para el tráfico de datos y/o lnternet s¡n que se haya Produc¡do
ninguna falla en el enlace principal EL CUENTE deberá de pagar eltÉt¡co efect¡vamente cursado. En caso

de reincidencia en el uso indeb¡do de las redundancias NAVEGA, podrá a su cr¡terio cañcelar sin

respo;rsabilidad alguna y de forma iñrnediata la redunda¡cia o el contrato completo según sea de su

criterio-

OCrAVA: DEsCU€HTOS: EL CUENTE podrá optar a obtener descuentos en diversos servicios que ofrece

NAVEGA o a través de sus empresas relacionadas para lo cuai deberá de firmar un anexo de térmaoos y

condiciones, según sea el caso, para poder rec¡bir elos servicios con su respectivo desalento-

l{OvEflru SERVICIOS A TRAVÉS OETERCEROS: EL CLIENTE, entiende y acepta que en caso que elserv¡c¡o

acá contratado se preste mediante un peaje o servicio de úftima milla prestado por un tercero en fuñción

de la ubicación en donde €L CLIENTE solicita el serv¡c¡o, el valor del servicio podrá ser modificado de

v.11.2018
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conformidad a los prec¡os que estos terceros que prestan los servic'ros de p€aie o última milla, bastando

para elto una notif¡cación por escrito a EL CIIENTE cor treiñta días de anticipación al cambio efectivo de

la tarifa.

OECIMO: DEMOSTRACIONES: Et CIIENTE podrá solicitar a NAVEGA, la demostracién de los serv¡c¡os

contratados y de servicios ad¡cionales, los cuales se regirán balo las mismas condiciones establecidas en

et presente contrato. para lo cual EL Cl-lENTt deberá de realizar la solicitud por escrito a NAVEGA, de

conformidad a lo elablec¡do en la cláusula "V|GES|MA SEGUNDA: SOLICITUDES", lo que quedará a

discreción de NAVEGA la entrega o no de estos servicios en forma de demostrac¡én, los cuales balo

ningún motivo podrán exceder el plazo de dos semanas.

DECIMO PRIMERA: PRoPIEOAD DE tA INFRAESIRUCTURA: "EL CLIENTE , reconoce y acepta que lo§

equ¡pos, aparatos, accesorios, d¡sposit¡vos, enlaces de transmisión y demás elementos que compongan

las ¡nstalac¡ones necesarias para la prestación de los servic¡os objeto de este contrato son de la exclusiva

prop¡edad de NAVEGA, antes, dutante y después de la vigencia del presente contrato, siendo EL CLIENTE

el responsable de su conversación, guarda y cuidado debiendo proceder a la entreg¿ a NAVEGA de los

m¡smos a la conclusión del presente contrato y en caso que estos no sean entretados a NAVEGA al

terminar la relación contractual en un plazo de diez {10} días hábiles, NAVEGA se reserva el derecho de

eiercer las acciones legales correspondientes.

DECIMO §EGUNDA: MAIVTE IMIENTOS SOBRE EL SERVI€IO: Para una meior calidad del servicio objeto

de este contrato, NAVEGA puede real¡zar manten¡m¡entos preventivos. En el caso de un mantenimiento
preventivo, NAVEGA ¡ot¡ficara a "€L CLIENTE" con cuarenta y ocho hora§ de ant¡cipación, exceptuando

en los casos de emergenc¡a; Así mismo, NAVEGA podrá a su propio iuic¡o y s¡o n¡ngún tiPo de

responsab¡lidad, cambiar o modificar las especificaciones técnicas del servicio objeto del presente

contrato, o podrá modificar o sul¡tu¡r .ualqu¡er elemento de hardware o software en la red o en el

equipo usado para e[tregar el serv¡c¡o sobre la red, s¡e.inpre y cuando las ca racteiíst¡cas y funcionalid¿des -

del servicio afectado no se vean negativamente modif¡cadas. Por su parte, NAVEGA a su sola discreción

y sin responsabilidad alguna, podrá modificar las característ¡cas o funcionalidades del serv¡c¡o, s¡ éste no

tiene un efecto adverso material o sobre el lunc¡onam¡ento del mismo para "EL CLIE!{TE."

DECTMO ÍEnCERA: SU§PEÍ{S|ó DEt §ERVICIO POR INCUMPUMIEI¡TO: La falta de pago del servicio por

parte de "EL CI-¡ENT€- durante más de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en que el

pago debó realizarse, dará derecho a NAVEGA para suspender el servicio obieto de este contrato, sin

necesidad de aviso previo n¡ declaración judicial alguna, lo que "EL CLIENTE" acepta expresamente.

NAVEGA reanudará el servicio únicamente si "Et CLIENTE" ha efectuado los pagos atrasados y los

correspondientes a los cargos que se hubieren generado por el atraso.

DECIMA CUARTA: llt¡fEREsEs MORATORTOS Y vlA EJECUTIVA: En caso de ¿traso en el pago cootado a

partir de Ia fecha en que este debió realizarse, "EL CLTENTE' deberá pagar un recargo moratorio del tres
por c¡ento {3%) mensual del saldo no cancelado, proporcional al número de días que el atraso persista,

hasta la etect¡va cancelación del mismo el día en que se real¡ce el paBo; disposición que será aplicable
para cualquier pago que deba efectuarse en virtud del presente contrato. Uoa vez suspendido el servicio

a que se refiere la cláusula anterior, NAVEGA tendrá derecho a cobrar los saldos que le adeude "EL

CLIENTE", y de las.uotas pend¡entes del plazo contractual. En caso de que "EL CLIENTE" no conc¡lie con

NAVEGA d¡chos pagos se ecudirá a la vía eiecutiva, y será considerado título ejecutivo sufic¡ente y ef¡caz

el presente contrato más el estado de cuenta emitido por el contador geoeral de la empresa en el

v-11



tic6 il,-isi¡:ts-. 6h0

conste el saldo que exisl¡ere contra "EL CLIENÍE" de acuerdo con los libros de contabil¡dad de NAVEGA.

Los gastos por honorarios profes-ronales, y costos judic¡ales que pudiera imurrir NAV€GA por la

procuración del pago que se encuentre en mora correrán por cuenta de Et CLIENTE, en conjunto con e¡

saldo adeudado.

La term¡nación del presente contrato por clralquier causa implicará Ia devolucién ¡nmed¡ata a NAVEGA

por parte de "EL CLIENTE" de cualquier equipo que obre ea su poder, y que sea de su propiedad. Previo

a la aceptación de las cuentas que s€ le presenten a "EL CLIENTE" por rnotivo de éste contrato, NAVEGA

deberá affeditar con la documentac¡ón respetiva el or¡gen de los montos adeudados y EL ctlENTE,"

aceptará dichas cuentas como buenas y exactas y como líquido, de plazo vencido y exigible el saldo que

se reclame, y renuncia desde ya al fuero del dom¡cil¡o que pudiera corresponderle, somet¡éndose

expresamente a los fribunales competentes del mun¡cipio del Distr¡to Central, Departamento de
Francisco Morazán-

DECIMA QUINfA: RESOLUCIóñ OE CONTROVERSIAS: En el caso de cualquier controversia relacionada

con la prestación del ob¡eto del presente contrato, EL CLIENTE y NAVEGA convienen en resofuer Ia mism¿

por la vÍa directa y amigable. Erl caso de que después de 3o días NAVEGA y El- CLIENTE, no se ponen de
acuerdo en resolver la m¡sma, ambas partes se someterá¡ a los fr¡bunales de Justicia corespond¡entes
de la jurisd¡cc¡ón de Franc¡sco Morazán. Para fines de notificac¡ón se establecen las s¡gu¡entes

d¡recc¡ones: CELTEL: Plaza Tigo, Colon¡a Los Almendros, Bfud. Mora¿án, Tegucigalpa. M.D.C-; y para EL

CLIENTE: Boulevard La Hacienda, frente a ExcelAutomotriz, añt¡guo edific¡o del Min¡sterio de Trabajo.

DECIMA SEXÍA: L€Y APLICABLE: La v¿l¡dez, interpretación y ejecución del presente contrato, será reg¡do

por las leyes de la República de Honduras.

DECIMA SFPTIMA: CONFIDENCIAUDAD: NAVEGA y "Ét CLIENTE", se comprometen a guardar

confidencialmente toda iñformación contenida y a contener en este contrato. Esta informació.
comprende: a) La lila detallada de precios que NAVEGA, le entregue a "EL CLIENTE". Esta información
no podrá darla a conocer, ni total oi parc¡alme¡te, a ninguna persona más que a sus representantes que

neces¡ten conocer dicha información, ni podrá discutirla con teraeros, en espec¡al con entid¿des
competitivas, autoridades de gobierno, o de otrá clase- En tal v¡rtud. cualquier información relacionada

con los derechos y obligaciones aquí el¡puladas, o de las transacciones que aquí se contemplan, será

cons¡deráda en todo momento confidencial y privada, no será dada a conocer a terceras personas, sin el

previo consentim¡ento por escrito de NAVEGA, y de "ÉL CLIENTE". NAVEGA y "EL CLIENTE" se

comprometen a ut¡l¡zar el servicio por este asto contratado de conformidad con las cláusulas de este

contrato y se obligan desde ahora, a abstenerse de uti[izar tal servicio para realizar cualquier actividad
que atente contra las buenas costumbret la equ¡dad o la just¡cia, así como cualquier actividad penalizada

por la legislación vigente. Lo d¡spuesto en la presente clausula no prohíbe a que NAVEGA y "Et Ct¡ENTE"

intercambien ¡nformación con el propósito de invest¡gar el historial crediticio con otras entidades.

OEOMA OCÍAVA: TERMIf{ACIÓ DEt COa{TnATO: El m¡trato podrá ser term¡nado o resuelto, sin

necesidad de declaratoria judicialalguna, n¡ responsabilidad para NAVEGA por: a) la faha de pago de los

saldos a cargo de "Et CtlENTE", después de un mes de haberse suspendido el servicio o el incumplimiento
d¿ cualesquiera de las obligaciones que adquiere por e5te contrato, si NAV€GA ejercita este derecho
dispondrá de los enlaces cuyo serv¡c¡o haya sido suspendido, los que podrá asignar a otro usuar¡o, sin

per.¡u¡cio de inic¡ar la acaión ejecutiva respectiv4 y en todo caso, uná vez terminado el pre:ente contrato,
NAVEGA queda expresamente facultada por "EL CUEI,¡T€" para ingresar, previo av¡so, al lugar en donde

se encueotre iñstalado el equipo a efesto de poder retirar el mismo; b) En caso de que el servic¡o que
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presta NAVEGA presente un rend¡miento menor al noventa y cuatro por c¡ento (94%) por causas

¡mputables directamente a NAVEGA durante dos {2} meses consecutivos. No será causa de terminación

de contrato en casos como, causas de fueza mayor o de hechos naturales táles como: terremotos,
inufldac¡ones, tormentas, y fuertes v¡entos, desordenes causados por guerras, levantam¡ento,

bochinches populares, sabotaies, robos, invasiones, o en situaciones de caso fortuito no descr¡tas

anteriormente que dejeo el servicio por debalo del noventa y cuatro por c¡eoto (9496) en los dos meses

consecutivos; se entiende que en caso de estas s¡tuacionet, serán sin ningún tipo de penalizacién para

ambas partes; c) Si "EL CLIENTE" incurre en un acto de los descritos en la cláusula décima tercera violando

la confidencielidad a r€spetar y si incurre en prácticas fraudule¡tas como lo establece el ¡nciso k) de la

cláusula quinta; d) NAVEGA se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, cuando "ELCLIENTE"

no atend¡era parcial o totalme¡te el pago de las cantidades adeudadas, así como también en caso de

fraude, o de ¡ncurr¡r en una causal de ¡ncumplim¡ento ya sea en este comrato o cualquier otro contrato

firmado con NAVEGAy/o cualquiera de sus empresas telacionadas, quedando facultada para dar de baja

inmediatamente, y sin responsabil¡dad de su parte, todos los servicios y producto§ adquiridos con

NAVEGA y cualquiera de sus empresas relacionadas. Sin perju¡cio de e¡ercer las facultades y acciones de

cobro por las cantidades adeudadas por "EL CLIENTE"; y e) NAVEGA podrá dar por term¡nado de forma

3flt¡cipada el presente contrato med¡ante una notificación escr¡ta a "EL CLIENTE" con tre¡nta (30) días de

antic¡pacién a la fecha en que se pretenda dar por finalizado el contrato.

DECIMA OVENA: CtAÚsutA ESPECIAL Es entendido y ConYenido que el 'cLlENTE," man¡fiesta, que s¡

por causa ajenas a la voluntad de NAV€GA y que fueran imputables d¡rectamente a "EL CLIENTE" y

NAVEGA, no pueda proceder a la instalac¡ón del serv¡cio de conform¡dad a lo est¡pulado en el Co¡trato,

"EL CtlENTE," deberá pagar los costos adicionales que dicha demora cause a NAVEGA queda entendido,

que en el evento de un ¡ncumplimiento por causas de fuerza mayor o de hechos naturales como

terremotos, inundaciones, tormentas, Y fuertes vientos, desordenes causados pot guerrat sabotajes,

robos, levantamientos y bochanches populares o en s¡tuaciones de caso fortuito no descfitas

anteriormente, "EL CtIENTE" dehrá esperar la programación que NAVEGA establezca.

vlGÉSlMA: t TltlzAclóN DE DATOS: EL CLIENTE, autoriza expresamente a cELTEL para eltratamiento de

sus datos personales, electrónicos y la utilización de cookies con fines comerciales, bajo los principios de

seBuridad y responsabilidad establecidos por ley, así mismo autor¡za la cesión de los mismos,

reservándose EL CLIENtE su derecho al acceso a los mismos en el momento que lo solic¡te de conform¡dad

a ley.

ucÉslMA Pf,IMERA: MODIFICACIONES: Este convenio podrá ser modificado de comÚn acuerdo entre

las p¿rtes, mediante la celebración de adendas, que sean necesarios para el efecto, las cuales deberán

de ser firmadas por las partes; as¡m¡smo los documentos que se anexen al presente contrato deberán ser

firmados por "EL CLIENTE", y los mismos pasarán a formar parte ¡fltegral del mismo, y se regiÉn por lo
que en el contrato se disponga, en lo que sea aPlicable. En ningún caso se aceptarán modificaciones por

vía verbal.

vtcÉ$MA sEGUNDA: TNTERPRETACIóN: La prestac¡ón del s€rvicio ob¡eto de este contrato, se regirá por

lo establecido en las cláusulas del presente Contrato, en los anexos y acuerdos específicos de naturaleza

comercial o técnica aceptados por "EL cllENTE", los cuales forman parte i¡tegral del presente cortrato,
pud¡endo ser ampliados, reducidos o modificados en cualqu¡er momento por las partes. "EL CLIENTE"

acepta expresamente que los serv¡cios prev¡amente acordados con NAVEGA, 5e suietarán, a Partir de la

f¡rma del presente iotrumento, al contenido, térmiros y condiciones señaladas en el presente contGto,
sus anexos y acuerdos específicos. Las partes convisnen que cualquier d¡screpancia eñtre las condiciones

elablecidas en las cláusulas del pres€nte contrato y sus añéxos se resofuerá conforme a la sigu¡ente

orden de prelación: a) Atendiendo a lo expresamente establecido en las cláusulas del presente Con

v.11.



tic6 bu:i¡:*ss 8/10

b) A los ANEXOS; clA los Acuerdos Específicos; d) los acuerdos o condiciones del servicio; e] Conforme a

la legislación aplicable y f) De ronformidad con las reglas generales de lnterp.etación de bs Contratos.

vtgÉsttt¡¡ TERCERA: soLlclTuoEs: Cualquier trámite relacion3do con las condiciones comerciales o

técnicas del, o de los servic¡os, deberá ser realizado por escrito por "Et CtlENfE", sus representantes

deb¡damerte acreditados, o un apoderado el cual deberá acredkar su calidad en los casos en que sea

requerido por NAVEGA de conformidad con el anexo respectivo. NAVEGA podrá atender las solicitudes
de servic¡o requeridas por "EL CLIENTE" siempre y cuando ambas partes cuenten con las facilidades

técnicas necesar¡as, para la eiecución del servicio y a criter¡o de NAVEGA sea fact¡ble entregar los

servicios. NAVEGA podrá, a su opción, no atender las sol¡citud€s de serv¡cio que "EL CLIENTE" le presente,

si éste último hubiere iñcumpl¡do con cualquiera de las obligaciones que queden a su cargo, conforme al

presente Contrato, especialmente el pago de los servicios o el uso indebido de los mismos, o que ro sea

factible para NAVEGA la entrega de los mismos. La solicitud de nuevos serv¡cios formará parte ¡ntegral

del prese.]te contrato la cual deberá además estar f¡rmada por "EL CLIENTE" o en su defecto por personal

legalmente autorizado para ello. Dicha sol¡citud de serv¡c¡o será atendida por NAVEGA previa evaluación
de la factibilidad del servic¡o por parte de NAVEGA,lomando en cuenta las facil¡dades de caráctertécnico
con las que cuenten ambas partes para la implementación delservicio-

VIGÉSIMA CUARTA: ACEPfACIóN: EL CtlENfE, manifiesta que se da por enterado y acepta el contenido
de todas las cláusulas del presente CONTRATO, el cual se reputará aceptado por NAVEGA, med¡ante [a

¡nstalac¡ón del servicio que en v¡rtud del presente documento se suscribe y se ratifica con la firma de

este documento para seguridad y constancia de las PARTES en las condiciones y estipulaciones

contenidas en las cláusulas conven¡das, en dos ejernplares de ¡déntico tenor, quedando uno en poder

de NAVEGA y el otro en poder de EL CUENTE, en la ciudad de Tegucigalpa, munkipio de Franc¡sco

Morazán a los doce (12) días del mes de febrero del año Dos Mil ve¡nte (2020)

Por: NAVEGA

FIRMA Y SETLO

NOMBRE: SAN.TIAGO BEI{EDIT

Por:

FIRMA

: .IESSY RAUDALES

Cerente

v.11.2018



9/ro

v.11.2018

ticd *r::iness



ri66 L0/to

t q87 02 L 1a8.510 45

ttc6¿ ANEXO I "ADMII'¡ISTRACION A9UANERA DE HONDURAS {ADUANAS)"

Emdl

arcxo I .^Dlrtsln^c¡o tün€alf lout ssd¡rñ lrr

smaz)
.n,€e.,á.¡ ea ¡¡
aebra r. .S.i,¡á rq¡. di* dE h Sa.ti. ó. rra., stere é Á{- ar{ T€S¡¡!¡.bá.

ad.!§dá.i,r El pl¡2o de r.'§ Ét-€3 e. pú 3 Ír€sÉ á prlir.ts| 1 de E!r@ 8m lÉ6L d 31 * lrrzo é 8b
Et pr¡¿o & l§¡áa.¡. ad úr 2 s€r¡a¡a§

A¡EIO t'A¡rnlSrR Gbta AEn AA¡f, loaIrrR¡rs u¡,ral{§r
t&r92c18680
Bq.5vr,l'! est , r.lqr !i4.. ebiÉ.r..ar. tr.§+ F t€&É  UB Écdicsr*á§a
992629

lntu E..¡ór d. Entr¡E d. [¡cü¡r¡.
Bo!.r¡! t¡ i+Eglá r{rró ..1ñ * ¡ sers¡ é Ina+ é asÉ é Aur, aér L€*siF
G..é. Lir¡d coto RoÍlsE Éo€FüÉ6.9!ü t¡ 3cE4zrl
Bo4€l ta ¡*¡€íóa, rrig¡E G6ll6 de r. s..fürb .b TEtÉi) eñ türr (b A¡¡b E¡cd. Lqri9sts.

tttcb É r,Étt 5r¡rdo §¿f. v.¡b. 03vl

ca_as s §o.a
loir¡ps lS lloa51613

s 15qmAdua.¿Pu€n turt€s sAi
§ l$m L 3.690¡Aduaná c¿borrle L¡ ceiba
s r5o@Aduen¡ Él A.¡3ti¡io, €ú¡s(.Enaze29

L 3.6903s 150.@

1O r&6 I 5 §O.D
3 1s0.8
5 1ll8

r 3,690.0Gr¡¿rdatur¿ Adú¿ni l¡ Ce iba lol&§ ls 150.@

5 1506Aduañ¡ añ.dlls Pueñre L¡AmitEd:92!.4
. ..: 5 150eAduana l:i M:n6, tlPár¡iro,a!2ai

ratF i5 luo t r.n2.0
s r?46 L

r8rer. i5 1506
! 9,102.0S 370.@

s 37O.& L 9,102-094147
I 37Or LAduaña L¡ F at¿ñ,dád

I r0,r502I ar.f!
S 154-ú
t o-srEnl¿.. Pnncipil d. o¡ro! P!..to Coá€s
5 O§r
s 6m.maÁ-csEnla.e en coJ, Zeron, 5PS

:::t:j, - -;;!.-: .i::.::.:j.l

E! @¡IIIIAI§TA
sA§rlA@ aEr€ol
¡svEGA S A. OE C V

r.lo.ñ&ion .¡el Enbc€:



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL UBICADO EN LA CIUD{) Dtr

PUERTOLEMPIRA.

Nosotros, AIIA *IIRIAN AGUILAR DlltZ, mayor de edad. casada, Doctora en Odontologia,

hondureña con tarjeta de identidad No. 06i 0- 1966-00303, y con registro tributario nacional No.

0610196600303 I y de tlínsito en esta ciudad, con domicilio en la ciudad de Puerto Lempira, Teléfono

9473-3393/273J-1688/998 I -8 I5 t, correo eleetrónico adaaguilard@,cmail "com /aasi k I l¿ivahoo.com

Quien actua en su condición de COMERCIANTE INDMTUAL, constituida mediante lnsm¡mento

Pr¡blim número setenta y nueve (79), de fecha 20 de enero del 2001, autorizado por el Notario Público

Delma Cristela Lanza. inscrita bajo el número 74 del Tomo 1I del Registro de Comercio de Puerto

Lerrpir4 del Registro de la Pmpiedad Mercantil ¡le Gracias a Dios, quien para efectos de este contrato

se de¡rominará "ARRENDADOR"; por otra parte, JESSY LISBETH RAUDALES ARCI{AGA,
mayor de edad, casadq hondureña. Licenciada en Relaciónes Intemacionales, con Tarjeta de Identidad

No. 0801-1992{3245, y de este domicilio, acfuando en su condición de GERENTE NACIONAL
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA ADMII\ISTRACION A.DUA¡üERA DE
HONDURAS {ADU^{NAS I{ONDURAS), con domicilio legal en Ia ciudad de Tegucigalpa, con

oficinas en el ediñcio corporativo ubicado en el Bulevar la Hacienda, Frerte a Auto Excel. Antiguo
Edificio de la secretaria del Trabajo, con RTli: 0801902018E890: comparece las potestades.

atribuciones y facultades para suscribir todos los documertos órdenes, contratos, y autorizaciones

necesarias para la ejecución del presupuesto asignado a la Administración Aduanera de Honduras..

facultades delegadas por el Director Ejecutivo quien tiene plena potestad para delegar las funciones

especificas mediante Acuerdo. según consta en ACUERDO No. ADUANAS-DE-I l-2020 de fecha

15 de enero del 2020. Publicado en el diario Oficial la Gaceta, autorizada por la Ley, para suscribir
contratos de esta natualeza" quien para efectos de este contrato se denominará "ARR.E ND.{TARIO";
Ambas panes con suficie¡tes facultades suficiedtes para formalizar el mismo, hemos convenido cn cl

arrendamiento de un local comercial, ubicado en la primera planta, identiñcado como local #5, fre¡rte a

la lglesia Catóiica el cual se da en arrendamiento sujeto a las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: DECLARA: a) 'El ARRENDADOR": Que es propietario de un inmueble ubicado en

el cent¡o de la Ciudad de Puefo Lempira- Depto. de Gracias a Dios, el cual según datos del poligono

colinda: AL NORTE (29.80 mts); colinda con la propiedad del señor Juan Antonio Flores Estrada;

AL SIJR: (29.80 mts) colindacon la propiedad del señor Ju¿trJ. Lar¿; AL ESTE: ( 14.90 rnts) colinda
con la propiedad del señorFelipeFeli Pone: y AL OESTE: (14-90 mts) colinda con Ia quinta avenida,
y que adanás se encuentra const¡uido una c¡sa de 40 pies de largo por 30 pies de ancho de bloques

de cernento las paredes, piso de mosaico. techo de zinc con cielo Razo, balcones y puertas de hierro y
ot¡as maderas con sus respectivas divisiones. y sobre dicho iamueble se han ¡ealizado mejoras. y se

encuentra inscrito a su favor el el Registro de la Propiedad, I¡mueble y Mercantil del Departamento
de Gracias a Dios, con sede en la ciudad de Fueno Lempira, y que sobre dicho inmueble se encuentra
rm edificio de dos plantas compuesto por iireas o espacios destinados para oficinas yio locales comerciales,

: b) Que cuenta con todas y cada una de las autorizaciones, pe¡misos, licencias y registros necesarios

otorgados por autoridad competente para llevar a cabo el legal ñrncionamiento de EL INMüEBLE,
tal y como üene haciéndolo. Así mismo, declara que dichas autorizaciones, permisos. licencias y
registros están ügentes y al corriente en cuarilo el pago en sus derechos y contribuciones;

SEGUNDA: Continua manifestando "EL ARRENDADOR-, Que por tenerlo así convenido con *EL

ARRENDATARIO"; le da a este en arrendamiento el local ubicado en la primera platrt4 idendficado
como local #5, &ente a la Iglesia Católica. situado e¡r e[ ceritro de la ciudad de Puerto Lempira. con
un rírea rlc 38 pies de fondo y 20 pies de frente. equivalente a 70.59 mtz, dicho inmueble se elcuentra
en condiciones favorables para su uso, y cuert¿ con paredes de bloques de cemento repelladas. piso
de mosaico, terraza- con pila- baño sanitario y i;avamanos, puerta de aluminio, cortina de metal- cuenta
con iluminación e instalación eléctrica esta oñcin
descrito en la clausula primera de pres€nte corit¡ato.

u6

a comercial en parte integra. del bien inmueblc



TERCERT: PRECIO DE LA RENTA. EI precio de la renta mert§ral es de NIIEVE MIL

DoSCIE¡ITOS LEMPIRAS EXACTOS (L.9'200'00) incluido el l5 % correspondiente a imPuesto

sobre venta 1os que senán cancelados en forma me¡sual; el cual se pagará en lanpiras (Moneda Nacional)

sobre dicho monto lleva incluido el pago del sen'icio de agua potable'

Adicionalmente se pagar:ín al arrendador de forma separada e independiente del pago de la renta" qt

concepto de reembolso, el pago del servicio de energía electrica' el cual ssrá conforme al consu¡no

mensual que emita el recibo de Ia empresa privada CoENCA (En vírtud de1 compromiso ac€ptado en

este contrato en el cual el arrendador se compromete a efectuar los pagos mensuales (según consumo

mersual) de1 servicio de electricidad. ya que en esa ciudad no hay cobemlra de la ENEE' y las empre§as

privadas que dan el servicio elffico no oto¡gan crédito al Estado')

Cf A: RENT.{ Eli CONCE PTO DE DEPOSITO. "EL ARRENDATARIO'I, pago en cl año

201 9 en concepto de depósito la suma de lfLrE!-E MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.

9lü).00 ya incluye el I 5 % ISl), equivatente a un mes de re1lt4 como d€pósito de reserv4 según consta

en contrato de fecha 05 de septiembre del año 2019 (5/0912019), y en aplicación alo dispuesto en las

Disposiciones del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2019,

"Que establece en el ARTúCULo 77-' ... uOuedan auto las enclus I Poder ti|o

r conl ant¡ct o en los conlra dea to bren valenle a unI

rcnta en to de lo el cual uedará de la renta de ltmo mmes d'

de reso n del ¡odea iento ue tn neces r ranÍra

dnticipo-". siernpre que oEL ARRENDAIIOR", inspeccione el Local y constate que no se han

pmducido daños al mismo. y que los servicios públicos estrín pagados al día

o A: CO\DICIONES DEL PAGO. *EL ARRENDATARIO" se compromete a:

a) A pagar el valor

proporcionada por

mes a partir de I

total alel inmueble en arrendartriento, mediante tr¿nsfef€ncia sIAFl, a la cuenta

*EL ARRENDAIIOR"., dentro de los primeros veinte (20) días habiles de cada

a Recepción Satisfactoria de las facturas en Concepto de ¡rrendamiento

(documentos de cobro por pafe del arreodador).

b) Es entendido que mes c{nnenzado deben{ ser pagado en zu totalidarl como si fuera vencido, aunque lo

desocupe antes de su vencimiento;

c) cuando se produzcan atrasos en el pago de sus obligaciona por causas que le fueren imputables y

segtnr a¡ticulo 51 de la lev de inouilin¿o "incurre en mora el inquilino que no paga la renta denfio

de los ocho días siguientes al de la fecha del vencímieno de tlos mensualidades, por lo que Ia foha

de pago de las mensnalida(les tle la renta producírá la lerminación del antrato 1t "EL

ARRENDADOR" tendrá Derecho a eigir lus cuotas wncidos ¡' por t'encer"'

d) ..EL ARRENDATARf O, se obliga a pagar el servicio público de luz segfn el consumo en el local

arrendado.

SEXTA: YALOR CONTRACTU El valor contractual anual del inmueble es de CIENTO DIEZ

¡yIIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXAC'TOS (L.110,400.00) ya incluye el l57o ISV., - "EL

ARR.EIIDATARIO" pagani err lanpiras Dicho monto será cancelado en cuotas mensuales (en concepto

de renta mensual) ta cantidad de NUEVE NIIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 9100'00

incluido el ISV.), contados a partir del i de enero al 3l de diciernbre del ?020, (12 meses); y

separadamente mediante reembolso el pago del servicio público de luz según el consumo mensual

durante el tiempo del arrend¿miento'

SEPTIMA: PLAZO O DUR{CION DEL CO\T o. El plazo de este contrato de arrendamiento

esde 12 meses contados a partir del 0l de enero a[ 3l dc diciernbre del2020, pasados csto se rmclara con

I .lr¿, * q,-.-rl-rrrr. rr *tabbá*¡tt * #t a - L te ttur' (»t1*l:',*tE t Pt,re d t" b tt '* ltQ' * ,,h¡'*'L

u..r-titu;'^t¿@., ¿ rÁ ¿. t" Pñ¿lI¿o ¿.¿ Cdil' ¡tt#.. d*i¿. a) Dñ tt id¿v.la t-aaala,ú1aa§íItinei "/'i'irdÉtu 
i,{@!kirdtt§:

! átl Aiaa¿. ,2.'.1L rE.* r. L¡.De Etd'ir1,¡4'''*t Ñn" !kÑ'a'.a'," t',.4'rt kÚN' l@CÑ'&' J ¡¡'úJtt

DiA.t¿,,,4ú.t¿ r* a¿,/¡,,,l¡. (D1 l't t. e ¿*1*,1 ñ n¡.'{n t b § ¿bidÑ{aá5á'4lUÑ
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los pagos correspondiertes en conc€pto de renta y servicio público de luz hasta la finalización de este.

Asimisrno, queda estipulado que prcvio a la finalización del contrato la *EL ARRENDATARIO" se

reserva el derecho de renovación. modif¡cación parcial o total (observando lo dispueslo en los

Artículos 122 .v 123 dc Ia Ley dc Contr¿tación del Estado) expresando por escrito, por lo rnenos con

un (01) meses de anticipación a la techa de vcncimiento. su deseo de refiovar este contrato, y si "EL
ARRENDADOR" estuüere de acuerdo. entrarán inmcdiatámente a negociaciones para establecer los

nucvos terminos del contrato. si al furalizar el contrato las panes no rinuevan el mismo "EL
ARRBNDATARIO' cntregará el lrxal en las mis¡nas condiciones en las que se entregó por parte de
*f,L ARRENDADOR". Dicho plazo podrá scr prorrogado según lo dispuesto en las Disposiciones del

Prcsupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. Ejercicio Fiscal vigente. en su A¡tículo

86 p:lrral-o segtúdo ". Sc a lori:a lu nrórroso de los conlratos suscrito.r ¡nr enuali¿ades. dichas

n() ,?n

samelerse u un ueto Droceso...

OCTAVA: OBLIGACIONES DE "EL ,1.RRE:iD.{DOR". se obliga a lo sigüente:

a) Entregar el Local comercial en la fecha acordada;

b) Deberá haccr todas las reparaciones durante el arrendamiento, incluyendo las locaüvas y
necesarias para su rtso" pudiendo previa notificación por escrito por parte de "EL

ARRENDATARIO", en el que hagan las obsen'aciones y se solicite la reparación de las panes

dañadas.

c) Entregar el inmueble r¡endado en el mismo cstado en el que fue entregado el inmueble en vi¡tud

del contrato dg servir para el fin establecido en este contrato;

d) Librar al arrendatario de toda turbación o embarazo en el goce de la cosa arrcndada:

e) Indemnizar a EL AR*ENDATARIO en los casos previstos en este contrato ¡' en el Código Civil
vigene;

f) En caso de vender el inmueble objeto del p¡esente instrumento deberá obtener el compromiso del

comprador dc respetar la vigencia y los terminos del presente anendamierito;

NOYENA: OBLIGACIONES DE 'EL ARRf,NDATARIO". "EL ARRENDAI'ARIO" asume

expreamente las siguienrcs obligaciones:

a) "EL ARRENDATARIO" no podni hacer serti¡ el local arrcndado a otros objetos que los

convenidos.

b) 'EL ARRENDATARIO" se obliga a conserv.-ar, cuidar. limpiar y manleaer el Local objeto del

a¡rie¡rdo e¡r las mismas mndiciones o mejor'de las en que lo recibe.

c) *EL ARRENDATARIO" scrá rcsponsable de cualquier dacrioro o daño que sufra cl local por

culpa de "EL ARRENIIATARIO", sus familia¡es, socios o empleados o de cualquier otra persona

a quien Ic haya podido impedi¡ causa¡ daño o precaver su acac.cimiento. romando las medidas

razonables para eütalo:
d) "EL ARRENDATARIO" es obligado al pago del precio o renta c¡r la forma convenida, y al pago

por los servicios Públicos u otros que estime conveniente para el desarrollo de las actividades denúo

del inmueble.

e) *EL ARRENDATARIO" paganá el consumo de energía elect¡ica del local objeto de este contrato.

f) en caso de que "EL ARRENDATARIO" desocupe el inmueble antes de la expiración del plazo

estipulado para la dumción del arriendo deberá cancelar los meses por vencer. salvo que diere el

preaviso esublecido en la Ley.
gi Al vcncimiento del plazo el inquilino dcbcná enuegar el inmueble al propietario en el mismo estado

que el en quc sc le enkegó y si no lo hacc, por cualquier motivo. debcrá Fagar una multa conudo
desde la fecha de vencimisrto del contrato h4sta aquella que desocupe el local, sin perjuicio del pago

del alquiler establecido y sin que por ello se considere pronogado el plazo de este contrato.

h) Desalojar el local ar¡endado en la fecha de veacimiento. previo pago total de los gastos de

teléfono, electricidad y cualquier otro servicio, e¡ vifud de las cuales'EL ARRENDADOR"
elatrora¡á una c¿rta de solvencia como prueba de que se autoriza el desalojo.

-§un
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DECIMA: PROHIBICIONE§ A "EL ARRf,NDATARIO". El arrendatario tiene prohibido lo

siguiente:

a) rEL ARRENDATARIO' no podní lracer servir el local anendado a otros objetos que los

convenidos, que en este caso es pffa Local Comercial-

tr) No podni destinar el inmueble anendado a fines contrarios a la moral, a las buenas costumbres o las

Leyes; tampoco podrá almacenar susancias inllamables, explosivas, c¡hetes o similarcs, o materias

que puedan dañarlo.

c) "EL ARRENDATARIO" no podná ceder el arriendo a tercera persona. ni subarrcndar total o

parcialmente el local objeto de este conüalo;

d) "EL ARRE¡¡DATARJO" no podá hacer modificaciones, alteraciones o mejoras en el local, sin el

permiso, preüo y por escrito de EL ARRENDAID& y las que se le permitiere que hicierg

quedanin a beneficio del anrndadon

e) Realizar actos que r.an contra la moral y las buenas costumbres, o hacerruido que causen molestia

cn el resto de los propietarios e inquilinos.

DECllf.{ PRIMERAi{AUSAS DE TERMINACIÓN. Serán causas de lerminación del presente

coñlrato:

a) Por mutuo acuerdo de las partes;

b) La infraccién o el incumplimiento por parte de *EL ARRENDATARIO" de cualquiera de las

modalidades, requisitos y condiciones de este contrato, o al ocurrir cualquiera de los casos que la Ley

señala, dará lugar a poner fin a este ARRENDAMIENTO antes de la expi¡aeién del plazo estipulado

para la dur¿ción del ARRIENDO. y tendná derecho *EL ARRENDADOR", para exigirlo c'uando

quiera sin necesidad de desahucio alguno, previa notificación por escrito a la otra parte del desalojo;

c) El ircumplimiento por parte de "EL ARREND.ATARIO" de cualquiera de las disposiciones

establecidas en el artículo 5l de la Ley de Inquilinato y el Código Civil vigentes; en casos a que se

refieren los numerales 7 y 13 del artículo 5l de la ley de inquilinato. el aviso para desocupar el

inmueble debe darse por lo menos. con tres meses de anticipación. en los articulm 127,128y 129

de la Ley de Contrat¿ción del estado, y 253.254,255 del Reglamento de la LCE, y demás leyes

aplicables.

d) Que "EL ARRENDATARIO' no cumpla con algrma de las disposiciones del Reglamento

Intemo de Copropieta¡io del Edificio.
e) Cuando "EL ARRE¡aDATARIO' se niega a crimplir con la Ley, o no cumple los reglamenlos,

las orde¡anzas municipales de cualquier orde¡, que afecte a todos los inquilinos del edificio y al

edificio en general: o si de algún modo busca evadir o rctr¿sar el cumplimento de las obligaciones

que emanan del presenle contrato:

0 Si *EL ARREITIDATARIO" abandona la Propiedad.

g) Por sentencia de Juez en los casos que [a ley a previsto.

h) Por la expiración del tiempo estipulado para la duraeión del a¡riendo.

i) Por lo estáblecido en las Disposiciones del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

República. Ejercicio Fiscal 2019. "Quc establece en el ARTúCULO 77.-En tdo contrato

fnanciado con fondos extemos, la suspensión o cancelación del prés¡amo o donación, puede dar

lugar a la rescisión o resolución del contra¡o, si* más obligación ¡nr parte del Estodo, gue al pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de úgencia de Ia rescisión o

resolución del conlralo. Igual sucederá en ca;sa de recorte presupuestorio de forulos nocionales

que se efectúe ¡nr razón de la situución económica y -ftnanciera del país, Ia estimación de la
percepción de inSyesos metores a los gasfos yoyectados y en caso de necesidades imprevistas o

de ernergencia dmá lugar o la rescisión o resolución del conlrato, sin más obligación por WIe
del estado, que al pago correspondicnte de la obrar o semicios ya eiecatados a la fecha de la

vigencio de lo rescisión o resolución del conaan. Si por cualquiera de las si&¡aciones mencionadas

anteriormente, este contrato lerminara, el arrendador tiene derecho a exigir el inmedialo desalojo

de la propiedad arrendada" subsistiendo el derecho para ejercer contra El Arrendatario todas las

acciones legales que creyera tener a su favor para que se Ie indemnice pr los daños y perjuicios

ocasionados y el pago del arrendamiento

:
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DECIMA §§GI,NDA; R§SOLUCIÓN DE DISPITTA§. LAS partes hariin todo lo positrle para rcsolvcr

amigabiemente mediante negociaciones directas informales, cn caso desacue¡do o controversias que se

hayan suscilados €ntre ellos en rrirtld de los conflictos eñt¡E las parles relacioaado directa o

indirsctamente a causa de su naturale¿a aplicación e interpretación, cumplimiento. ejerucién de los

tárminos y condicion¡is contenidas en el prssents Cona¡ato. originalnrente pam ayudar a resolver cualquicr

desacuerdo, controvsrsia. disputa o destvenencia se resolveci amigablemente sin embrago, si no se

pusi€rer d€ acuerdo quedani expedita la via judicial y dcberán someterse a la competencia ¡,jurisdicción
del Juzgado de Lelras de Inquilinato de Tegucigalpqdebiendo agotarse prevismeñle la via administratil a

antes de acudirse a la instancia judicial de conforrnidad ccn la Ley.

DECIMA TERCERA: PRORROCA PARA TIRMI|§ACIO]\ DE COIiTRáTO: "LAS
PART§S', pcdá prorogar la fecha prevista de terminación del cont¡ato cuando se produ-iera un evento

fuera de ccnlrol, o por causa de Fuer¿a mayo( o caso ñrtuifo, se ordena una variacién que hiciere

imposiblc la terminacién de la fecha prevista para la terminación, en aplicación a lo dispuesto en las

Disposiciones del Presupuesto Ceneral de Ingresos y Egresos de la Repúbliea. Ejercicio Fiscal 2019.

manifestara por escrito a Ia oi.ra parte, por lo menos con un (01) meses de imticipación a la fecha de

vencimiento, su deseo de renova¡ este ccntraao, y si *EL ARRtrNDADOR'' ess¡viere de acuerdo,

entraán inmediatamenle a negociaciones para e$ablec€r los nuel'os lérminos del contralo. obsen'ando

lo dispueslo cn cl Artículo &6 "- - El no»ta cle ua conbato cle srrendamienlo de biene.s inmuebles se

calculard nar el «¡tt¡l de JIJ renlu ünua .!le auloriza la grótaga de los contft¡tos suscr¡tas otlr
emualidsdes. diche» »ró¡rt¡zas na »odrán suoerar un período tle cuatro (1) años. clebienda deswés

medi<zflte Acuerdo Minisleríol en el caso de las Se.Tetsrícs rfu Estado a Resolucién oara las

Dictamen uue corlexsa orinién lesal- técnicav frnanciers enitido ¡nr la lrrs¡¡tuciér, t, .se {ormdi:ará

!nstitt¡ciones Descattrc I izadas o l)esconcen traclss

DECII\IL{ CUARTA: íINTECRIDAD}. Las Pfftes, en cumplimiento a lo cstablecido en el Artícu¡o
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inlotmación Pública (LTAIP). v con la convicción de que

evitando las prácricas de comrpcién podremos apoyar la consolidación de una cultur¿ de
transparencia. cquidad y'rendición de cuentas en los prccesos de €ontratación y adquisiciones del
Estado. para así fortalecer [as basEs dcl Estado dc Derecho, íos coñprometr.mos libre y
voluñariamente a: I.- Mantener el más alto nivcl de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de

la República. asi como los valores de: INTIGRIDAD, e¡ter.diendo como elementos esenciales de
és¿a. las cualidades personales de honestidad. sinceridad. probidad. ausencia de prácticas comrptilas
y el cumplimienro de Ias leyes y reglamenros del pais. Nos ccmprometemos además a ser LtrALTAD
CONTRACTUAL? con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido en el contrato,
entregando er el tiempo packdo, por parte del 'EL PROVEEDOR", un aabajo de calidad mínima
eqüivalente al ofertado y a nosotros adjudicado. a fin de que las I¡stitucio¡es del Estado generen

confiama pútrlica en sus actuacioncs. ,v cumplimiento, por parts de la entidad con¡ratante: con las

obligaciones establecidas en el Contrato. y en los documenms que fornen parte del mismo. forma ágil
y oporfuna; siendo EQUITATII'O§ en la práctica de las metodologias a desarrollarse y apegados
totalmente a las Lruenas prácticas; siendo TOLERA§TES can las personas que representen a ¡ues{ras
contrapales en el cumplimiento de est¿ contrato y qBe rnuestrer punios de yista diferentes a los
nuestros; sieldo IMPARCL{LES es deci¡ actuando con objerividad y profesionalismo, sin pcrmiür
que nuestros intereses financieros o de ofro tif}o comprometan o den la impresión de compromctcr la
labor contratada; siendo Y DISCRETOS CON LA INFOk\L4.CIóN CO§FIDIi'iCIAL eUE
MANEJAMOS, AB§TENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIO§E§ P¿BLICAS SOBRE IA
*II§MA. IL- Asumir u¡a estricta obsen'ancia v aplicación de lcs principios fundamentales bajos I

cuales se rigen los procesos de contratación v adquisicioncs públicas establecidos cn la Lcy
Contratacién dcl Estado. tales como: lransparencia. igualdad y libre competencia. lII.- Que
la ejecución del Contrato ninguna persona que ¿clúe debidamen¡e sutorizada cn nuestro nomb
representación y que ningún ernpleado o trabajador. socio o ¿soci¿rlo. autorizado o no. realizar: a
Prácticas Coercitiv¡s- cnfcñdicndo ésla ccmo pcrjudicarlo o acusar daño, dire€ta o indirectáme¡tc. a
cualquier pafe o a sus bienes para influenciar las acciones de una parte, de conformidad a lo que

€tei]:.e
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determin¿ el Cédigo Penal en sus anículos dosciéntos seis (206) al doscientos nueve (209), !)
Prácticas Fraudulent¡s. entendiendo ésta como aquella en la que alguien con nombre supuesto" falso

tírulo. influencia o calidad simulad*, abuso de conñanza, fingióndose dueño de bienes. crédifos,

empresss. o negociación o valiéndose de cualquier aficulo- asfucia o engaño induce a error a otro en

proyecto propio o ajeno, de conformidad con el altículo 24? del código penal, c) Pr:ictie¡s

Corn¡ptivas: effetdiendo estas como aquellas en la que se o&ece dar, recibir, o soliei¡ar directa o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de [a otra pane de conformidad

, lo que determ¡n€ el Código Penal en sus artículos 361 al 166; dl-Pnic§cls Col¡rsofu§ entendiendo

eslas como aquellas en las que delrotefi. sugieran o demuestran que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o enlre una de las partes y uno o varios terceros- realizado con la intención de alcanzar

un propósito inadecuado, incluyendo influeneia¡ en forma inapropiada las acciones de la otra parte de

conformidad a lo que determina el Código Penal en su articllo 376- r1l-.- Reüsar y verificar roda ia

informaeión que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte. para efectos del Contrato y

dejamos manilestado qte durante el proceso de con¡ratación o adquisicién causa de este Contrato. la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada' por lo que ambas parie§ asumen y

asuminin ia responsabilidad por el suministro de información inconsistente. imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para electcrs de esfe Contralo. Y.- Mantener la debida confidencialidad sohre

toda la inlormación a que se tenga xcceso por raz-ón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

t¿rcercs y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. VI.- Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar. en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabi§dad civil o penal el la que se incura. 11II.-

Denunciar en forma opo[una ante las autoridades correspondientcs cualquier hecho o acto irregular

cometido pof nuestros empleados o trabajadores. strcios o asociados, del cual sr tenga un indicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil yrb penal. Lo anterior se extierde a

Ios subconlr¿tistas con los cuales el Contratista o Consultor conEate, así como a los socios. asociados.

ejecutivos y rrabajadores de aquellos. El ilcumplimiento de cualquiera de los enunciado§ de esta

cláurula dará L¡¡gar: a.- DE PARTE DEL ARREW: i. A Ia irlabilitación para conlrarar con

el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele- ii. A la aplicacién al

trabajador. ejecutivo. representante, socio, asociado o apoderado que haya incurnplido esta Cláusula,

de las sanciones o medidx disciplinarias derivadas del Égimen laboral y, en su caso entabla¡ las

acciones legales que correspondan. B, DE PARTE DEL ARRENDATARIO: i. A la eliminación

definitiva del Anendador y a Ios Sub-.{rrcndadores responsables o que pudiendo hacerlo ¡o
denunciaron la irregularidad de su Registro de P¡oyeedores y Contratisras que al efeclo llevare para

no ser sujero de elegibilidad fu¡ura en procesos de contBlación. ii, A la aplicación al empleado o

funcionario infractor de las sanciones que correspondan scgún el Código de Conducta Ética del

Servidor Pútrlico, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administr¿tiva, civil y/o penal a las que

hubiere lugar.

DECIMA OtilNTA: ACEPT.{CION' Ambas partes, en su eondicién indicrda' declaran: Que es

cieño lodo lo anterio¡menre manifbstado, que ac?t m loda§ y §ada una de las condiciones señaladas en

este contralo por ser a-sí lo convenido. En fe de lo cual formalizamos el Presente co*rato de

arrendamiento, el la ciudad de Tegucigalpa, lvfrmicipio

febrero del año dos mil veinte (2020).

del Arrendador)

del Distrito Central a del mes

t¿rio)
JES LISBETH RAUDALE§

GERENTE N.{CION.AL
NISTR-,\TI\¡O Y FINANC1ERO

ADI.IA}iAS IIO§DUR{§

(
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Nosoros. ANDRES M.IIAWIT. mayor de edad. casado. Licenciado en Administración de Empresas,

hondureio y de este domicilio. en su condición de Gerente y Representante Legal de la sociedad

mercartil de este domicilio denominada GRUPO SOL, S. A. DE C.Y.' constituida mediante

instrumento número veintinueve, autorizado en esta ciudad- el l8 de enero del año 2007. por e[ Notario

HECTOR JA\IER PADILLA VASQUEZ, inscrita bajo el asiento número 63 del Tomo 490 del Registro

de Comerciantes Sociales, del Registro Público de Comercio de esta Sección Registral, quiea para efectos

de este contrato se denominará *ARREI{DADOR'; por otra parte. JESSY LISBETH RAUDALES

ARCHAGAe mayor de edad. casada. hondureña, Licenciada en Relaciones Internacionales, con

Tarjeta de Identidad No. 0801-1992{}3245, y de este domicilio, actuando en su condición de

GERENTE NACIONAL ADMTIIISTRATIVO Y FI¡{ANCIERO DE LA ADMINISTRACION
ADUANERA DE HOI§DURAS (ADUANAS HOI§DURAS)' con domicilio legal en la ciudad de

Tegucigalpa. con oficinas en el ediñcio corporativo ubicado en el Bulevar la Hacienda, Frente a Auto

Excel, Antiguo Edificio de Ia secretaria del Trabajo. con RTN:08019020188890. comparece con las

potestades, atribuciones y facultades para suscribir todos los documentos órdenes, contratos. y

autorizaciones necesarias para la ejecución del presupuesto asignado a la Administracién Aduanera

de Honduras., facultades delegadas por el Director Ejecutivo quien tiene plena potestad para delegar

las funciones especilicas mediante Acuerdo. sqgún consta en ACLTRDO l§o. ADUANAS-DE-I l-
2020 de fecha 15 de enero del 2020, Publicado en el diario Oficial la Gacefa, autorizada por la Ley.

para suscribir contratos de esta naturaleza. quien para efectos de este contrato se denominará
*ARR-ENDATARI0'; Ambas pafes con facultades suficientes para suscribir el presente conrato.

hemcs convenido formalizar el mismo, el cual. cn consistente en el arrendamiento de un loc¿l

comercial, identiñcado como local comercial No. l, óB,7, 8 y 9, en el Nivel 4 del Edificio

CORPORATIVO 1908. ubicado en la Colonia Rio de Piedr¿s. 19 avenida, 8 calle. al Sur-Oeste de

esta ciudad, el cual da en arrendamiento sujeto a las cláusulas. condiciones y modalidades siguientes:

CLAUSULA PRIIIIERA: El seño¡ ANDRES M. HAIYIT. en su condición indicada. declara: Que su

representada, la sociedad GRUPO SOL, S. A. DE C.V., que en lo sucesivo y para los efectos de esle

cont¡ato se denomina¡á la -EL ARRENDADOR-, es propietaria de un inmueble ubicado en la Colonia

Río Piedr¿s de esta ciudad, e[ cual según datos del polígono colinda: AL NORTE con propiedad de

Rodolfo Luis Handal Amaya y Jorge Alberto Medina y otros: AL SUR: con la 8 calle Suroeste. AL
ESTE: con propiedad de José Edgardo Salvador Álva¡ez e lnve¡siones del Rio S. de R.L. y AL
OE§TE: con Ia diecinueve avenida Sur Oeste. con un á¡ea de DO§ lfIIL QI.JINfENTOS NOYE§TA
Y DOS PtI¡lTO TREINTA Y NUEI'E METROS CUADRADOS (2592.39Mts2)

EQUTVALENTE§ A TRES MIL SETECIE¡{TOS DIECIOCHO PUNTO SESENTA Y
CUATRO VARAS CUADRADAS (3.71E.64Yrs2) de extensión superficial, y se encuentra inscrito

a favor de su representada bajo el asiento número 78 del Tomo 6511 del Registro de la Propiedad,

Inmueble y Mercantil de esta ciudad: y que sobre dicho inmueble su representada desanollani el

proyecto denominado CORPORATM 190& el cual consisle en un edificio compuesto por áreas o

espacios destinados para oñcinas y/o locales comerciales. el cual será sometido al Régimen de Propiedad

en Condominio en su totalidad Dentro del Centro Comercial "CORPORATIVO 1908" se construirá el

local comercial No. l, óB.7, 8 y 9, en el Nivel 4 en planos construclivos con un área de SEISCIE.\"TOS

metros cuadrados (600 Mts2) (Medición preliminar).

CLAUSULA SEGUNDA: Continua manifestando -EL ARR-f,NDA.DOR-. Que por tenerlo asi

convenido con la ADMINISTRAC¡ON ADUANERA DE HONDUL{S, que eri adelante v para los

efectos de este contrato se denominada "EL ARRENDATARIO" le da a ésta en arrendamiento los

Iocales comerciales identihcados como Local 1, 68, 7, 8 y 9, del Nivel 4 en planos constructivos, del

edificio CORPORATIVO i908, situado a[ Suoeste de esta ciudad, con un área de SEISCIENTOS

METROS CU.{DRADOS (600 Mts2) (medición preliminar), de conformidad con los planos respectivos

que se adjuntan y forman pate de este contralo, local que se entrega¡ri en Obm Gris, con piso, sin aires

acondicionados, sin sistema contra incendios, únicamente los pegues a[ sistema contra incendios general

del edificio; sin ductos. ni rcjillas. sin ciclo falso. sin lámparas, sin fachadas sobre pasillos interiores.

paredes sin repellar, pulir ni pintar. sin alambrado. con pegue a panel eléctrico para instalaciones

eléct¡icas, sin tubería para sanitario y lavamanos. (se hace la obse*'ación que sobre ese inmueble se el

arrendatario realizó en el año 2018. una inversiói para la adecuación de la oficina y cubiculos para los

col aboradores de la institución)
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CLAUSULA TERCERA: PRECIO DE LA RENTA'. EI precio de la renta mensual es de (§8,70 +

ISV x ólD m2), cl cual sc pagará en lempiras de la siguielte forma:

a) EI valor del inmueble objeto de arrendamiento es de: CIENTO VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE LEMPIRAS CON NOVENTA Y IIN CENTAVOS MAS EL

l5% ISV g-. 129,429.91 - 15% ISV), mensuals; haciendo un valor total mensual de CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARE¡{TA Y CUATRO LEMPIRAS CON

CUARENTA CE¡iT.A,VOS {L-r,§,84410)
Nota: la tasa de cambio utilizada para la conversién del dólar a lempiras (segun BCH), ser:á la fecha

del 02 de enero de 2020. equivalenre a Q-. 24.8074)-

b) RE¡iTA EN CONCEPTO DE DEÚSITO. 'EL ARRENDATARIO',, pago en el año 2018 en

concepto de depósito la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS
(L. 1214,000.00), equivalente a ún mes de renta, como depósito de reserva. según consta en contrato de

lecln 20/A712018. (Este deposito no puede utilizarse como pago de re¡ta o servicios públicos,

pendientes.), y el cual scrá deruelto denko de los sesenta dias (60) siguientes al final del aniendo.

después de que "EL ARRENDADOR', inspeccíone el Local y constate que no se han pmducido

dar'ios al mismo, y que los servicios públicos y privados esuin pagados al día.

c) CONDICIONES DE PAGO. 'EL ARRENDATARIO" se compromete a pagar el valor iotal del

inmueble en arrendamiento, mediante transferencia SLAFI, a la cuenta que proporcione la pafe
anendador¿ dentro de los primeros veinte días calendario de cada mes a partir de la recepción

satisfactoria de los documentos de cobro. a la cuuria que proporcionada por El ARRENDADOR.
d) Es entendido que mes comenzado debená ser pagado en su totalidad como si fuer¿ vencido, aunque lo

desocupe antes de su vencimiento; que se considerara en mora el pago si es efectuando en fecha

posterior a la aqú establecida; que la demora en el pago del alquiler causani el pago de intereses a

más ta¡dar en la fecha del siguiente pago parcial. la administración (estado), reconocerá intereses

a la tasa promedio correspondiente al mes en que se efectue el pago para operaciones activas del

sistema bancario nacional, cuando se produzcan atr¿sos en el pago de sus obligaciones por causas

que Ie fi:eren imputables y seeún articulo 5l de lá ley de inquilinato "incurre en mora el inquilino
que no paga la rents dentro de los ocho dios siguientes al de la fecha del vencimiento de dos

mensualidades, por lo que lafclta de pago de las mensualidades de la renta producini la tenninación

del contrato y "EL ARRENDADOR" tendrá Derecho o exigir las cuotas vencidos 
-,* 

por vencer-

CLAUSI,'LA CUARTA: PAGO DE SERYICIOS DE )L{\Tf,NIMIET-TO. SEGURIDAD Y
ESTACIOI§A-*Í IENTO. Es deci¡, la suma de los servicios objetos del presetrtc contrato, sc pagani de

forma separada e independiente del pago de la renta. mediante transferencia SIAFI, a la cuenta que

proporcione "EL ARRENDADOK'Estos senicios cómprenden: mantenimieúo A,/C de áreas comunes,

seguridad y sistema de monito¡eo 24 horas, mantenimiento de elwadores, mantenimiento de áreas

comunes, mantenimielto de áreas verdes, mantenimiento planta electrica, El servicio de seguridad

incluye, la seguridad especializada las 24 horas del día, sistema integ¡ado de control de acceso a oficinas
y lobb¡ sisteoa de monitoreo. sistema integrado de citnaras y barreras en entadas de sótano. *EL

ARRENDATARIO" pagani los servicios me¡sualmente a partir la entrega del local, el cual tiene un

área de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600 Mts2), un pago total de CIENTO SESEI§TA
Y NUEVE }IIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON DIECIOCHO
CENTAVOS, (L. T69188.18) DICHA CA¡iTIDAD INCLI,IYE LOS MONTOS DE
MANTENIIIIIENTO, Sf,GURIDAD Y ESTACIONAMIENTO los cual se desglosa la siguiente

forma:

a) MANI§NME§P: el valor por metro cuadrado de los 600Mts2 es de (§4.00 +ISV), y su

equivalente en lempiras es de NOVENTA Y NUEVE PUNTO VEINTITRES (L.99.23 + lS
haciendo la sumato¡ia da el monto de SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA

ocHo LEMPTRAS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS (L. 68,468-42).

b) SEGURIDAD: el valor por metro cuadr¿do de los 600Ms2 es de ($3.50 + ISV) y su equivalente

en lempiras es de OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS (L.
86.83 +ISV), haciendo la sumatoria da el monto de CINCUENT'A Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
NUEVE LEMPIRAS CON OCI{ENTA Y SIETE CENTAVOS (L. 59,9@.87)

I DGPGIE, en ARTiCL'I.o t6.- El ecrro & utrcoüdo de á'tEodúni!íro d.lÉ'6 i¡rrDr€bLs sc cr!É¡¡¡á po.ct ioad dc s¡ rEd¿ añ¡¡t. El r¡¡úr.§d
d€ 'Ic cd¡Itdo cs dc UN MILLÓ§ SEÍECIEI\"IO6 OCHE§TA Y ST§ MIL CIE\TO TRSD{IA Y DO§ LEUIPIRAS CON (THENT-\ CENTAYC
(L.1.766.I ll.8OL rnxlto lcni cancelado €fl crDt¿s r!§¡als, i.grh ch§rb t rctr¡ {tc.lc cqrre-
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c) ESTACIO¡fAMIENTO: el valor por metro cuadrado de los 600Mts2 es de (52.39 + ISV) y su

equivalente en lempiras es de CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON VEINTINUEVE

CENTAVOS (L.59.29 -JSV), haciendo la sumatoria da el monto total de CUARENTA MIL
NOVECIENTOS NL'EVE LEMPIRAS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (L.40,909.88).

( 17 vehículos asignados)

CL.{USTILA OLIINTA: VAIOR COr-TRACTUAL. -EL ARRENDAT.{RIO" pagará en concepto

de renta la cantidad merur¡al la suma de (L. 129,4?9.91 + 159ó ISV). equivalente a CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARE¡üA Y CUATRO LEMPIR.{§ CON

CUARENTA CENTAVO§ iL. l{E,E44,40), y en concepto Servicios de Mantenimiento, Seguridad y
Estacionamiento la cantidad mensual de CIENTO SESENTA Y NLEYE I{IL DOSCIENTOS

oCHENTA Y OCHO LEIÍPTRAS CON DTECTOCHO CENTAVOS. (I- 169ltt.l8).
La sumatoria de pago de renta más el monto de pago por serv icios de mantenimiento. seguridad y

estacionamiento, hacen un monto total de a pagar de TRESCIENTOS DIECIOCEO l\flL CIENTO
TREINTA Y DOS LEMPIRAS CON CINCT]ENTA Y OCHO CENTAVOS (L. 3T8,132.5E),

mismos que fueron desglosados en la cláusula cuarta.

CLAUSULA SEXTA: PLAZO O DUR ,CIÓN DEL CO\TRATO. EI plazo para la duración de este

contr¿to de arrendamiento es a pardr del primero (0 I ) de enero de 2020 y finalizando e[ 3 I de diciembre

del 2020, dando inicio con la formalización del contrato, una r-ez fo¡malizado e1 mismo se inicianin los

pagos correspondieltes en concepto de renta y sen'icios conexos hasta finalizar el mismo. asimismo.

queda entendido por las partes que se manifestara por escrito a la otra, por lo menos con dos meses de

auticipación a la fecha de vencimie¡rto, su deseo de renovar este contrato, y la otra estuviere de acuerdo,

enüarán inmediaramente a negociaciones para establecer los nuevos términos del contrato, si al finalizr
el conrato las partes no renuevan el mismo "EL ARRENDATARIO" entregara el local cn las mismas

condiciones ell las que le entrego salvo los daños que por depreciación sufiiere el inmueble entregíndole

a "EL ARRENDADOR" (local en obra Gris).

CLAUSULA SEPTII\Í A: OBLIG.\CIO \ES DE *EL.{,RRE\DADOR". EL sc obliga a lo siguicnte:

a) Entregar el Local comercial en la fecha acordada, asimismo mantener en condiciones óptimas

las áreas de acceso al irmueble.

b) Mantener el inmueble arrendado en est¡do de servir para el fin establecido en este eontrato:

c) Librar al arrendatario de toda turbación o embarazo en el goce de la cosa arrendada:

d) Indemnizar a EL ARRENDATARIO en los casos previstos en estó contralo y en el Código

Civil vigente;

e) En caso de vender el inmueble objeto del presente instn¡mento deberá obtener el eompromiso

del comprador de respetar la vigencia y los terminos del presente arrendamiento:

f) Entregar la docume¡tación requerida de pago (factums. recibos, Constancia de solvencia

fiscal SAR y constancia de la PGR actualizadas) para realizar Ia gestión de pago la cual

deberá estar vigente.

LAUSULA OCTAVA: DE LAS OBLIGACIONES DE *EL ARRENDATARIO'. "ELC

ARRE¡{DATARJO" asume expresamente las siguientes obligaciones:

a) "EL ARR§NDATARIO" no podní hacer servir el local arrendado a otros objetos que los

convenidos, que en este caso es para Local Comercial.

b) "EL ARRENDATARI0' se obliga a conservat cuidar. limpiar y mantener el Local objeto del

a¡riendo e¡ las mismas condiciones o mejor de las ec que lo recibe. Deberá hacer todas las

reparaciones durante el arrendamiento, incluyendo las locauvas y necesarias para su uso. pudiendo
*EL ARRENDARO". o su representante, inspeccionar el inmueble, hacer observaciones y exigir

la reparación de las partes dañadas.

c) *EL ARRE§'DATARIO" será responsable de cualquier deterioro o daño que sufra el local

culpa de *f L ARR-E1\IDATARIO', sus familiares, socios o empleados o de cualquier otra persona

a quien le haya podido impedir causar daño o precaver su acaecimiento. tomando las medidas

razonables para evitarlo;
d) 'EL ARRENDATARIO" se somete desde ya a las disposiciones del Reglamento Interno de

Copropietarios del Edificio y se obliga a su estricto cumplimiento.

e) 'EL ARRXI\TDATARIO' se somete desde ya a las disposiciones del Manual de Criterios de

Diseño del Ediñcio y se otrliga a su esaicto cumplimiento.

t *EL ARRENDATARIO" es obligado al pago del precio o renta en la forma convenid4 y al pago

por los serr.icios adminisimtivos de mantenimiento a que se ha hecho rettrencia en este contrato-

3

a



g) .EL ARRENDATARIO" pagani el consumo de e¡ergia eléctrica del local objeto de este contrato,

a tal efec¡o el edificio tendrá un Contador Master y 'EL ARRENDATARIO" dispondni de un

contador propio intemo que medirá su consumo, a traves de r¡n software similar al que usa la

Empresa de Energía Eléctrica, y *EL ARR.ENDATARIO" debená pagar dicho consumo

directamente al arrendador dentro de los primeros tres días después de haber recibido la factura

de consumo-

h) "EL ARRENDADOR" no será responsable por los daños causados a UEL

ARRENDATARIO' o sus dependientes o a cualquier persona, debido a casos fortuitos, fuerza

mayor, filtraciones de cualquier clase de líquidos, incendios, terremotos, deterioro normales o

imprevistos, ni por cualquier otra causa, por lo que *EL ARRENDATARIO" se obliga a tomar

todas las medidas necesaria y ses¡ros para l¿ proaección de ella, §us dependientes y demrás

personas y sus bienes, por su cuenta, contra cualquiera de esos y otros riesgos.

i) En caso de que 'EL ARRENDATARIO" desocupe el inmueble antes de la expiracién del plazo

estipulado para la duración del a¡ricndo debeni cancelar los meses por vencer, salvo que diere el

preaviso establecido an la Ley.
j) Al vencimiento del plazo el inquitino deieni entregar el inmueble al pmpietario en el mismo estado

que el en que se le enkegó (salvo los daños que por depreciación suf¡iere el inmueble) y si no lo

hace, por cualquier motivo, debení pagar la Buma de cier dól¿res diarios desde la fecha de

vencimiento del contr¿to hasta aquella que desocupe el local, sin perjuicio del pago del alquiler

estab¡ecido y sin que por ello se considere pronogado el plazo de este con&ato.

k) Desalojar el local arrendado en Ia fecha de vencimiento. previo pago total de los gastos de

teléfo¡o, agua, electricidad y cualquier otro servicio, en vim¡d de las cuales "EL
ARRENDADOR" elaborará una carta de solvenciacomo prueba de que se autoriza el desalojo,

de lo contrario la seguridad del edificio no permitirá que se retire ningún bien mueble o

equipo del mismo.

l) Acatar:i las normas e instrucciones que el ancndador le indiquc para el uso de sigaos y rótulos

con el nombre de su empresa, a fin de que los mismos armonicen coo los del resto de locales y
empresas establecidas en el edificio.

CLAUSULA NOVE|(A: PROIIIBTCIO\-ES A *EL ARR.ENDATARIO". El arre¡datario tie¡e
prohibido lo siguiente:

a) "EL ARREI§DATA§IO" no po&á hacer servü el local arrendado a otros objetos que los

convenidos, que en este caso es para l"ocal Cor4ercial.

b) No podni destinar el i¡mueble anendado a fines contrarios a la mofal a las buenas costumbres o
las Leyes; tampoco podná alrnacenar sustancias inflamables, explosivas. cohetes o similares, o
matedas que puedan dañarlo.

c) "EL ARRENDATARIO" no podni ceder el arriendo a tercera permn4 ni sub-¿rrendar total o

parcialmente el local obj*o de este cotrtrato;

d) «EL ARRE¡{DATARIO" no podrá hacer modificaciones, alteracioaes o m{oras eD el local, sin

el permiso, previo y por escrito de EL .ARRENDAIIO& y las que se le permitiere que hiciere,

quedanin a beneficio del arrendador;

e) Obstmir o utilizar para otro propósito las zonas de estacionamiento, acer¿s, el local arrendado y
entradas al edifrcio:

0 Guardar en el local arrendado articulos que puedan aumentar el riesgo de incendio o la tasa de

seguros conüa incendios suscritos por el arrendador o que violen cláusulas de las pólizas de

seguro contratado por el arrendador, aEL ARR-ENDATARIO' esani obligada a mantener en

los locales por lo menos un extintor de incendios en buen estado de funcionamiento;

g) Realizar actos que van contra la moral y las buerms costumbres, o hacer ruido que causen

molestia en el resto de los propietarios e inquilinos.

CLAUSL'L..I DECIIIA: DERECHOS PROPIOS DEL ARRENDADOR, *EL .{,RRE\DADOR*
tendni los siguientes Derechos, cada uno de los cuales podrií ejercer sin responsabilidad frente a

"EL ARR-ENDATARIO", y por el ejercicio de tales derechos no se considerará que existe un

desalojo o alteración del uso del inmueble arrendado o la posesión efectiva del local dado en

arrendamiento por pare de "EL ARR.ENDATARIO", Y tampoco se po&á en vim¡d del ejercicio

de esos derechos, reclamar ningún tipo de compensación o reducción de la rent¿ o cualqüer otro

reclamo:
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a) Para instalar. coloca¡ y mantener cualquier tipo de rotulación y todos los signos en el exterior

y el interior del edificio que considere pertinenle a su negocio de acuerdo con

Manual de Criterios de diseio y Reglamemo Intemo del edificio Corporativo 1908.

b) Para decorar o para hacer reparaciones, reformas, adiciones o mejoras. ya sean esmJctur¿les o

no, en y alrededor del ediñcio. o pafe de ella. para lo cual tenga que solicitar permiso para

ingresar a los locales en horas de trabajo o después de las mismas, con [a autorización de "EL
ARRENDATARIO" o habiéndole informado el tipo de trabajo que se efectuará; podrá

cerrar temporalmente las puertas, entradas. cspacio público y los corredores en el edificio

e intemrmpir o suspender temporalmente los servicios o el uso de las instalaciones. todo

ello sin afectar de ninguna manera el arriendo.

c) Para conservar todo el tiempo, y utilizar las llaves de todas las puertas dentro y fuera de los

locates, con el objeto de mantener una cetcana vigilancia y control de la seguridad de todo

el edificio, las llaves se mantendrán en un sobre sellado y firmado por represcntantes de ambas

pafes en el área de seguridad del parque, en caso de alguna emergencia que sea necesario

utilizar dichas llaves se notificara a *EL ARRENDATAR.IO", por lo que ésta no utilizará bajo

ningún punto esta cláusula para esgrimir perdidas o hurto de¡¡tro de su local.

Liberando de responsabilidad a "EL ARRENDADOR', a menos que existan pruebas

fehacientes de que alguna persona de confianza a quien se le permite el uso de la llave para

seguddad haya cometido una falta o delito contra *EL ARRENDATARIO" o sus bienes.

d) Aprobar el peso, tamaño y ubicación de cajas fuertes. bóvedas y otros equipos pesados y

articulos debajo y sobre las instalaciones, dentro y fuera del edificio, y exigir que todos los

artículos, muebles y equipo sean fasladados en términos similares en la forma que indique

la administración del Edificio Corporativo 1908,en los horarios que se indiquen y tomando

las precauciones que se instnryan. para garantizar la integridad fisica de las personas, la

buena consen'ación de la estn¡ctr¡ra del edificio y la no perturbación de la operación del resto

de los clientes 'EL ARRENDATARIO" no podrá instalar o utilizar maquinaria o cualquicr

otro dispositivo mecánico de carácter no directamente relacionado con el rubro o finalidad

u operación de su empresa. sin el consentimiento expreso previo y por escrito de "EL
ARRE,NDADOR'

e) Cerrar el ediñcio después de las horas u horarios de trabajo.

f) Establecer controles con el propésito de regular el tipo de mercadería o elementos, paquetes.

etc. que ingresen al edificio.
g) Regular la entrega de los suministros y servicios para garaatizar la limpieza y la seguridad del

ediñcio.

h) Podni realizar acti!"idades para construir. utilizar y mantener las tuberías. conductos, cables etc.

CLAUS{JLA DECIMA PRIMERA: ZONAS COMUNE§. Todas las ár¡eas de estacionamiento,

iáreas de carga, vias de acceso, entradas y sus salidas, paseos p€atonales, áreas de jardines.

escaleras, pasillos, zonas comunes y otras áreas y mejoras aportadas por el a¡rendador para el uso

general en común de "EL .4,RRENDATARIO" elara en todo momento bajo e1 control exclusivo

y la gestión del anendador y ésta tendrá derecho de establecer, modificar y hacer cumplir las

nornas razonables y reglamentos con respecto a todas las instalaciones y las zonas y mejoras

dentro de las zonas comunes; en la aplicación de este Derecho podrá introduct modiñcaciones en las

áreas verdes y de estacionamiento y de otras ¡i¡eas a¡tes señaladas que corresponde administ¡ar

a *EL ARRENDADOR', para resringir el estacionamiento y hacer cumplir los espacios de

apa¡camiento a los arrendatarios; pafa cerrar todo o parte de dichas áreas o instalaciones en la
medida que pueda. y peirnitir que sean mejor utilizadas por todas las perso

con miras a las mejoras de la conveniencia y uso de los mismos por

ARRENDADOR tendÉ pleno derecho y autoridad para designar o contratar a un encargado

del ordenamiento del estacionamiento yio áreas comunes y otras instalacionqs v est¿ persona (s)

tendrán plena facultad de hacer cumplir las nlrmas y regtamentos relativos a la utilización de la

misma.

CLAUSULA DECIMA SEGU¡IDA: CAUSAS DE TER]\rf INACION. Senin causas de terminación

del presente contrato:

a) La infi'acción o el incumplimiento por parte de *EL ARR-ENDATARIO" de cuaiquiera de las

modalidades, requisitos y condiciones de este convenio, o al ocurri: cualquiera de los casos que
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la Ley señala, dará lugar a poner fin a este ARRENDAMIENTO antes de la expiración del plazo

estipulado para la duración del ARRIENDO, y tendnl derecho 'EL ARRENDADOR", para

exigirlo cuando quiera sin necesidad de desahúcio alguno, previa notificación por escrito a la otra

pafe del desalojo;

b) El incumplimiento por parte de "EL ARRENDATARIO" de cualquiera de las disposiciones

establecidas en el articulo 5i de la Ley de lnquilinato y el Código Civil vigentes; en casos a

que se refieren los numerales 7 y 13 del anículo 51 de la ley de inquilinato, el aviso para

desocupar el inmueble debe darse por io menos, con tres meses de anticipación.

c) Por mutuo acuerdo de las partes:

d) Que "EL ARRENDATARIO" no cumpla cbn alguna de las disposiciones del Reglamento

Intemo de Copropietario del Edificio.
e) Cuando 'EL ARRENDATARIO" se niega a cumplir con la Ley. o no cumple los

reglamentos. las ordenanzas municipales de cualquier orden, que afecte a todos los inquilinos
del edificio y al Edificio en genera'l; o si de algún modo busca evadir o retrasar el cumplimento

de las obligacioncs que emanao del presente contrato;

f) Si "EL ARREITIDATARIO" abandona la Propiedad.

g) Por sentencia de Juez a¡ los casos que Ia ley a'previsto.

h) Por la expiración del riempo estipulado para la dr¡ración del arriendo.

Si por cualquiera de las situaciones me¡cionadas anteriormente, este contrato teÍninara" el arrendador

tiene derecho a exigir el inmediato desalojo de la propiedad anendada subsistiendo el derecho para

ejercer contra El Anendat¿rio todas las acciones legales que creyera tener a su favor para que se le

indemnice por los daños y perjuicios ocasionados y el pago del arrendamiento.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: COMPETENCIA. Par¿ todos los efectc del pres€nte contrato

las pafes renuncian al fuero de sujurisdicción y, exprixanente se someten a la competencia del Juzgado

de Letras de Inquilinato de San Ped¡o Sula, Cortes, debiendo agotarse previamente la vía administrativa

antes de acudirse a la instancia judicial de confonnidad con Ia Ley.

CLAUSULA DECIMA CUARTA: IMPUESTOS. *EL ARRENDATARIO- se obliga a pagar

todos los impuestos, tasas o contribuciones frcales, municipales o estatales que según las Leyes y
reglamentos imponen a las empresas qi¡e operan en la propiedad arrendada, lo mismo que el servicio
público de agua de forma prorrateada equitativamente entre el grueso de inquilinos y propietarios del

edificio dentro del cual se encuentra el inmueble arrendado" obligrfurdose 'EL ARRENDADOR" a

enregar una copia del recibo para los efectos de sopofe contable.

CLAUSULA DECL\T.A O NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "EL
ARR§I\'DADOR" y *EL ARRENDATARIO" se harán por escrito. los avisos entre las parles se

entenderán hechos cuando se envíen mediante correo electrónico o carta, y para la pnictica de

requerimientos. notificaciones, citaciones, y demás actuacioles, las partes señalan los siguientes

domicilios: a) «EL ARR.ENDADOR": Barrio Rio de Piedras 8 CeIIe 19 Avenid¡ §.O, SPS, correo

electróoico administracion@en¡posol- l 908.hn, teléfono 25,14 09 32,2544 0997,móvit 9659-0732.- b)

"EL ARRENDATARIO": Bulevar La Hacienda, *ente a Excel Automotriz, antiguo edificio
Secretaría de Trabajo Tegucigalpa, M.D.C
CLAUSULA DEC N. Ambas pates, en su condición indicada, declara:

Que es cierto todo anteriormente festado, que aceptan todas y cada rma de las condiciones

scñaladas en este por ser así lo ido. En fe de lo cual formalizamos el presente contrato de

arrendamiento, en trip
año dos veinte (2020).

, en la ciudad San Pedro Sula, a los tres i03) febrero del

OY

. -'e

A\DR.ES }{. HA}VIT
GRUPO SOL. S.A. DE C.\:.

JESS

GERENTE \
A.\
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PRORROGA AL COr*TRATO rr*o. C-D.{RA-009-2019, DE SERVICIO DE MENSAJERIA
P.{RA LA AD*II¡{ISTRACIOI{ ADUANER{ DE I{ONDURA§

Nosokos, JES§Y LISBETII RAUDATES ARCIIAG.! mayor de edad, casada, hondueña,

Licenciada en Relaciones Intemacionales, con Tarjeta de Identidad No. 0801-1992-.03245, y de

este domicilio, actuÍrndo en su condición de GSRENTE N,{CIO}IAL ADITIINISTRdTIYO Y
FII§ANCIERO DE I-A AI'MI¡ISTR{CION ADUANERA DE HONDURAS (ADU&\AS
HONDT RAS), con domicilio legal en Ia ciudad de Tegucigalpa, con oficiras en el ediñcio
corporatilo ubicado en el Bulevar la Hacienda, Frente a Auto Excel, Antiguo Ediñcio de la
secretaria del Trabajo, con RTN: 080190201 88890, comparece con las potestades. atribuciones y
facultades para suscribA todos los documentos órdenes. contratos, y autorizaciones necesarias para

la ejecución del presupuesto asigrado a la Administración Aduanera de Honduras., facultades
delegadas por el Director Ejecutivo quien tiene plena potestad para delegar las funciones
especificas medianrc Acucrdo, según consra en ACUERDO No. ADUANAS-DE- 1 I -2020 de fecha
l5 de enero del 2020, Publicado en el diario Oficial la Gaceta, autorizada por la Ley, para suscribir
coftratos de está trah-rraleza, quien pañ¡ efectos de esle contrato se denominará ..EL

CONTRATANTE O ADUANAS IIONDLJRAS" y por la otra parte JULIA ]IIARI{ VIN'DEL
MARTINEA mayor de edad, casada. hondureña, Ingeniera l¡dustrial, con Taqeta de Identidad
No.0703- l 98 I -0ó953 con RTli No. 0703-1981-069536, de esre domicilio, actuando en su
condición dc ccrc e Gencral dc la Socicdad Mercantil *UNII)OS OUTSOURCNG S. DE R
L. DE C.V.", Con RTN No.08019016866900, reléfono 2?39-t453 / 3390-7193. correo elecronico
ivindel(gfunidosoutsou¡cinp.com / iuliavindel.uniexprcsl.¿)vahoo.com, con oficinas ubicadas en
cl Barrio La Cuadalupe, Avenida Jua[ Manuel Gálvez, edificio Decoraciones I-ando. 2do nir.el,
Tegucigalpa, M.D.C., socied¿d co¡stituida mediante instrumenro público Número 4ól de lecha 03
de agosto del 2016 ante notario Sonia Maria Ochoa Lara, sociedad inscrita en el Registro Mcrcantil
de la Pmpiedad del Depaftamenro de Francisco Morazán con matrícula 2553870. bajo el No. 35679
de fecha ló agosto del 2016, e inscrita en el Regislro de la cá,rnara de comercio e I¡dustria de
Tegucigalpa, bajo el número 23924 del folio l25EI del tomo )e( del libro de Sociedades de
Tegucigalpa. de fecha 22 de sepriembre del 2016, con las lacultades suñcientes según consta en cl
instrumento en mención, y quien para efecto de este contrato en lo sucesivo se denomina¡á: "EL
PROVEEDOR", ambos acluando eri el pleno uso, goce y {ercicio de sus derechos civfes, hemos
convenido el presente contraro "SERVICIO DE MENSAJERIA DE p,{RA, LA
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURdS" quedardo sujeros a las siguientes
cláusulas.

CEDENT}:S Que cumplimiento a preceptuado en el articulo 74 del presupuesto General de
ingresos y Egresos de la Repribüca, Ejercicio Fiscal 2019, en el que establece que "cuando al inicio
de[ presenre Ejercicio Fiscal no se hubiere finalizado el proceso licitarorio requerido para un nuevo
cotrmto. excepcionalmente y sin pe¡iuicio de la resporsabilidad que eorresponda en aquellos casos
en los que exista un grave riesgo de daños al in¡erés público, podrá autorizarse mediante resolución
motivada ema¡ada de la autoridad superior competentg la continuación de los efectos del contr¿lo
por el tiernpo que fuere estrictamente necesario hasta un máximo de tres (3) mese§, dentro de cu),o
lermino debe haberse complaado dicho t¡imite, excepto en los casos que dicho proceso hubiere
sido decla¡ado desierto o fracasado confo¡mé Ley, podná extsnderse el citado cout¡ato sr las
mismas condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses más.- [.a prórroga se hari mediante
acuerdo enlre p¿¡tes, previo dietamen de l¿ administración que contenga opinión legal, téc¡ica y
financier¿ de Ia resFctiva tnstilución y se formalizara Eedianre Acuerdo o Resolución de la
institucion, según conesponda. Lo antsrior se aplicani siempre y cuando no contravenga lo
eslablecido e¡r los A¡ticulos 122 ,¡ 123 de la ky de Conrmración del Estado; o la Ley especial
aplicable según la natu¡aleza del contrato."; Y en cumplimiento al Atículo 2 del Decreto Ejecutivo
PClvl-059-2019 de fecha trei$a (30) de sepriembrc del año dos mil üecinueve (2019), seiala que
a partir del uno (01) de enero de dos mil veinte (2020), se institucionaliza la nueva
administración aduanera en el marco de lo preceptuado en el código Tibutario, co e¡ido e¡r el
Decreto Legislativo No- 170-2016, cuya denominación será CION A\ER.,T
DE ¡IONDURAS, se olorgó prorroga medianle R"ESOLUCION No. ADUANAS-G¡iAF_0,01-
2020, de fecha l5 de enero del 2020.
PRIMERA: oBJETo DEL coNTRATo, Bajo los términos y condiciones de esre contrato ..EL
PRovEEDoR" brinda¡a el servicio de Mensajería y correspondencia para todas las Aduana
Terrestres, Marítimas a nivel nacional y oficipas corporativa de la Administración Aduanera
Honduras {ADUANAS HONDURAS), el cotrtrato incluye el servicio pUERTA A PIJERT

g ¡nfo(@¿duaña5.9ob"hn § 224o4soo
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{recolecta y entre8a en domicilio del sergicio), consiste en el rai¡o, transporte y enü€ga

depaqüetes con destinos a domicilios, con días y horarios previamente acordados, de sobres,

bolsas, paquetes, bultos, cajas y otros productos o mercaderia, segth sea la natu¡aleza de la gestión,

asimismo 'EL PR0\¡EEDOR", se compromete a proporcionar todo el equipo necesario para

garantizar la eficiencia y eficacia del servicio de entregas ¡acionales e hternacionales del servicio

puerta a puerta, asl como entregar y recolectar los paquetes de meosajeria, a la mayor brevedad de

acuerdo a los plazos y mndiciones est¿bleidos en el pliego de condiciones y la propuesta

pr€senrada por el licitatrte.
L'E x-l¡* EL r-TR{TO Los documenlos

conÍactuales ñrmados por las panes y que foúran pale integral del CoDtrato Son: a) Contratol b)

Resolución de Adjudicacion. c) Documenos Téoricos y Económicos de I¡ oferta d) Pliegos de

Condiciones, asi como sus eüniendas y aclaraciones e) Documentos Irgales de la Ofefta como sel:

Copia aurenticada de €scrisra de constitución y sus reformas debidamente inscritas en el Registro

Merca¡til, Copia autenticada del poder de Representación, que acredita que el suscriptor de la oferta

time poder suficiente par¿ comprometer a la Persona Juridica que Represenfa, a tral'es de Ia

prescntación de la oferta y para la suscripción de'contratos, obsq 
"-ando 

todas las lormalidades de ley:

Fotocopia de la Certificacion de esta¡ inscrito en la ONCAE- Declar¿ción Jurada del Repressttante

Legal de la Sociedad, de que ni él ni sus representados se encuantran comprendidos en l¿s i¡lrabilidades

& los Anículos l5 y 16 de la Ley de Contrataci6n del Estado, con ta fi¡ma debidamede auelticada-

Original o Copia de Constancia vigenre de no haber sido objAo de resolución ñrme de cualquier

contr¿to celebr¿do por la Administración exterdida por la Procuraduría General de la República

(PGR). RTN de la empres4 Identidad y RTN del Represe a e Legal, consancia de solvencia Fiscal

ernitida por la SAR, Constancia del SIAFI, Constancü del L§tituto Hondi¡Isño de Seguridad Social

(HSS), la Detlaración Jurada de Ia empresa y de zu represenlante legal debidamente auteoticáda de

no estar comprendido en ninguno de los c¿sos señalados de los a¡tículos 3 y 4 de la l-ey Contra el

l¡vado de Activos, y documentos que eSablece la ley. Este contralo y s¡s adendas ter¡drán

preminencia sobre los demás docümentos contractual6 en caso de que los modi§quen o revoquen, lo

ant€rior coú base en la prenogatira que el a¡tículo I 19 numeral 2) de la lry de Contratación del Estado

le concede "EL CO]T{TRATANTE ' y en ei articulo I 23 de la consatrida ley

TER ESPECIFI IONES DEI- CIO "EL PROVEEDOR" debeni cumPlir con

Io siguienrc:

. Brindar el servicio de cor¡espondeocia a nivel nacio¡al, con el scrvicio de mecajería

eryiaiizada de puerta a Puena.

¡ De.berá conlar con los medios de in$aesuuctura op€r¿tiv4 administrativa y recursos htrmanos que

garinücen una entrega ágil y opoñutr4

I Asumi¡ los costos para el desa¡rollo de las fimciones, tales como ma¡¡o de obr¿, insumos, quipo,

transporte adecuado y 1os donás coslos directos o indi¡ecros requeridos para la ejecución de las

actiüda&s propias del sen'icio.

o Suministrar las botsas. guías de envió (que tdngan el sufieiente espacio para at«ar Ia infonnación

pertinente del paguete) y 106 sopofd que certifiquen la entrega de la conesPon&nci4 con los

números correlativos, las cuales s€ entregaran en orieinal, firmadas por quien recibe y adjuntar la

copia del documaro enüado sin importar la modalidad del enüo.

. [: empresa se encargará de recoger la conespontkrrcia en las ofici¡as de la ]irección Adjunta &
Rentas Aduan€r¿s y las Adr¡anas a nivel Nacional diariamente a mas tarda¡ a las 3:30 pm- o de

conformidad a las neesidades requeridas por "EL CONTRATANTE'- (se habla de todas las

oficinas y aduanas a nivel nacional). A&más, debeni ejecuta¡ el servicio utilizando el embalaje

apryiado, con el fin de sahzguardar los documeritos y d€más paquetsría a transportar.

o M¿nrenerinformada a..ADMIMSTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS.'' SObTE CUAIqUiCT

circunstancia quc afecte la debida ejecucióü dcl sootrato. En c¿so de no haber podido entl.ega¡ la

correspondeocia, jusüficar la devolución de las correspondencia o paquetda erlviada.

. Ejecutar el servicio uilizando el embalaje apropiado, con el fia de saivaguardar los documentos

y daás paquaería a transpofar.

o El cob¡o Io deba de realizar por tamaio de sobre, paquae o caja ylo bulto.

o El Proveedor deberá enheg¿rr r¡n repofte men§ual de los precios por zotrírs y por paquete del

servicio brindado a las oficinas y las aduanas en todo el pais.

. Para brinda¡ un servicio adecu¿do la ernpresa deberá disponer de un centro de acopio tanlo en

Teg¡¡cigalpa.

. I-a eriEeg¡ de la correspondencia a su destino debe ser entregada en las primeras homs de

mdana &l día con¡enido e+ecíficameotc a la mañanz siguide )¿ que la misma deb6á

E info@¿dsa¡as.gob-hn § 224oose
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atraso genera daños y perjuicios.

¡ No se permiten el uso y contratación de terceras empres¿s o p€rsonas para que efedtien los

movimienos del strricio de correspoadencia y'a que la doqmantación y ansere\ objeto de

movimieato por parte de ADMINSTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS., son gopios de

la institución.
. I-a ernplesa debeÉ contar con seguos adecuados en cuanto a seguridad y proteccién de la

encomienda de ADMIMSTRACIÓN ADUANERA DE I{ONDURAS. (poliza de ssguo). Pam

cubrir 10tr/o de la pedidas total o parcial de los paquaes, caja" documentos y/o bulto que se

enüen.
. L¡r's precios oñecidos se mantendrán dur¿úe la vEencia del cont¡ato, el cobm se &beni realizar

por tamaño rle sobte, pquete o c¿ja ylo buho pmErestos en la oferta.

cuaRTA: PÓLIza DE sEGURo. Durante se ejecule el conrato "EL PRovEEDoR" deberá

con¡ar con una póliza de seguro contra rcbos, daños, extr¿vío en lcs envíos, destrucción o perdida

total o parcial de la documentación y paquetería que reciba para su transpoíación y ertrcga, sobre

el I 00% del valor declarado del bien (sobre, paquae o caja y/o bulto), en concepto de indemnización.

Así mismo "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CONTRATANTE" la copia de la póliza

mencionada e¡r el párrafo anterior, al momento de suscribi¡ este coatrato. junto con las condiciones

a seguir para reclama¡ la indemniza¡ (reembolso) por cualquier tipo de dano que rcsulte por la
perdida o extravió total o parcial de las encomiendas o paquetes objeto del servicio.

OUINTA: PLAZO DE R§CEPCION Y EN!'IO DEL SERVICIO. El senicio de mensajería

debe¡:á ser brindado a las otcinas del edi§cio corporativo y las oficinas de las Aduanas a Nilel
Nacional,'EL PROIEEDOR" se encargarií de recoger la conespondencia en las oñciras de la
Dirccción Adjunta de Re.ntas Aduaneras y las Adr¡a¡as a nivel Nacio¡ral diariamente a m¡ís tardar a las

3:30 pm. o de confonddad a las necesidak reqtaridas por ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE

HONDURAS.. Además, debera ejecutar el servicio uülizando e[ embalaje apropiado. con el fin de

salvaguardar los doeumentos y demás paquetería a tra.nsportar, La entrega de la correspondencia a zu

destino debe ser enurgada en las primeras horas de la mañana del día convenido especificamente a la

mañana siguiente ya que la misma debeá s€r oportuna y ágil.

Sf,XTA: COORDINACIóN Y ST,PER!,I§ION DEL SERVICIO. EI servicio se desarrollaní en

es¡echa coo¡dinación y bajo la supervisién del quipo tecnico de la Gerencia de Recu¡sos Materiales

y l-ogisrica de .{DMIMSTRACIÓN ADU.NERA DE HONDLTRAS., quienes rendriin la

responsabilidad de Documentar cualquier incumplimiento del Cortratist4 la reüsión y aceptación de

los productos o servicios a conformidad. Emitir en el plazo de 5 dias hiibiles un lnforme ejecutivo en

el que contenga de forma cronológica los hechos relevantes al co rato y sus posibles modificaciones
(Tiempo, Productol *c--). conrado desde el inicio hasta la finaliz*i&l de este.

SEPTIMA: DIIRACION IIEL CONTRATO.' El contrato tendrá una ügencia de tres (03) meses

contados a partir dei 0l de enero y finalizando el 3l de marzo del 2020, además el conrato podrá

ser prorrogado, modificado parcial o totalmente por consentimiento muh.ro de las partes,

expresándolo por escáto, mediante la suscripción de un Adenduar o E¡¡¡rienda el cual formara parte

del mismo. @[g¿gg *EL CONTRATA]iTE ' se reserva el Derecho de renovacién, observando

lo dispuesto en los A¡ticulos 122 y 123 de la 14 de Contratació¡ dcl Estado y 74 del Presupuesto

Gereral de ingresos y Egresos de la República, 2020 "Cuando al inicio del presente Eiercicio
Fiscal no se hubiere ñnalEado el orocesa licitalprio requerido Dara un nuevo contraro,

uellos
g_rI.l fte al in te resoluci

ridod c{) enl Ia co nuacton
aor el tienno aue {uere estrictamente necesaio 'sta un máximo de tes (3) meses. clenlra de cuyo
tórmino debe haherse dicho tráuite etceDlo en los casos oue dicho oru¡ces hubiere
sido declarado desierto o fracasado confortne Lev. ot¡drá qtenderse el citado contrüta en los

'tlts
mn¡ aon¡licinnps v h¡e¡n un últitno nlat¡ ¡le

OCTAVA; RESPO ILID-AD LABOR-.II,. Ambas pades expresamente convieoell que todo
el personal que utilice "EL PROVEEDOR" para la prestación del servicio en los términos y
condiciones del presente contralo y seá exchsivamente responsable de las obligaciooes laborales
que surjan de las ¡elaciones exisletrtes coa su personal, tales como salarios, i¡demnizaciones
profesiornles o cualquier otra obligación o presentación que derive ds las citadas relaciones
labo¡alss las leyes laborales aplicables {Cédigo de Trabajo o cualquier o cualquier otro
orde¡amiento Legal), en ningún momcnto debe interpretárse que "ADMIIT{ISTR{CI
ADUANERA DE HONDURAS." crea, una relación jurídica de patrón y empteado cualquier

g ¡hfo@aduanaigob-hn § 224o4soo
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en csta cláusula como el patrón directo o *"titráiJ
personal del Prolredor. Por tanto, se obliga a lo siguiente:

o "EL PROYEEDOR" será exclusivamente responsable respeclo de cualquiar obügación de tipo

laboral de conformidad con lo dispuesto por las le¡res laborales aplicables e¡ relación con

cualquier empleado o trabajador que emplee o cont¡?t€ par¿ cumplir sus obligrciones bajo el

presente Contr¿to y asume pleaa respo¡sabilidad por el cumplimiento de sus obligaciones

laborales, reclamaciones individuales o colectilas co¿ respecto a los mismos, así como l¿s

sancioles que pudieren interponerles las autoridades administrativas o judiciales del trabajo,

por taÍto el proveedor.

o "EL PRO!-EEDOR" e¡r todo lo rclacionado con la presación de los Servicim se considerará

como utr coatratista inde?endieote y no un empleado de 'EL CONTRATANIE", y nadie que

pertenezca al pcrsonal de "EL PROVEEDOR" estaci facultado para recibir cualquier tipo de

compensación, beaeficios o cualquier otra percepción o prestación otoryada a los empleados

de "EL CONTRATANTE'.
¡ "EL PRO\IEEDOR" sená rcsponsable de todo tipo de impueslos y otros gástos surgidos de la

rclación de contratisa independiente o de empleo enae "EL PROVEEDOR" y su personal y

de Ia prestación de los servicios bajo este,contrato por dicho personal, así como de todas las

obligaciones y responsabilidades patronales en materia fiscal, labo¡al y de seguridad social

(iacluyendo, sin limita¡, las afiliaciones, bajas y aportaciones al Instituto Hondureño de

Segiridad Social ("IHSS") y otras aportaciones)

o "EL PR.OYEEDOR" se ot liga a indemnizar y liberar en paz y a salvo a "EL
CONTRATANTE" fiente a cualquier reclamación de su personal o cualquier autoridad

pretendiese hacer en perjuicio del contratante a consecuencia de la citada relación labor¿l de

trabajo, dicha indemaización seni reembolsable dentro de las 24 horas siguientes a la fecha en

que [o solicite "EL CONTR{IANIE' en virn¡d de un laudo ejecutoriado o indemniT¡g¡6t

laboral en su contra.

NO\-ENA: CONTIDI \CIAIIDAD Las partes convienen que toda la información que cada una

de ellas proporcione a la otra pafte con motivo del presente Contrato, tendrá el carácter de

confrdencial ("Información Confidencial"), Dicha lnformación conñdencial conservará tal carácter

por todo el tiempo que el present€ ConFalo esté vigefte y por un pcriodo de 2 (dos) años más

contados a partir de la fccha de te¡minación del mismo por lo que no podrá dimlgarla a terceros

ajefios a este contralo, salvo autorización expresa y por esc¡ito de "EL CoNTRATANTE".
DECI}1,A.: llIOr.-TO Y FORIIA Df, PAGO DEL CO \TRATO. Los precios que cobrc el

proveedor por los servicios proporcionados en ünud del Sen'icio que brinda, no pod¡án ser

diferentes de los cot2ados por en su oferta Económica y Tecnica, conforme a los estados de cuenta

durante el año 2019'ADUA.\IAS HONDITRdS" paganá mensualmente el contrato con

financiamiento Fuente 12. media¡te traDsferencia bancaria a la cuelta de'EL PROVEEDOR",
en un plazo de 45 días contados a panü de la recepción satisfactoria de los documentos de cobro

por las cantidades de envíos de paquetes mensuales entregados por el proveedor y debidamente

recibidos a satisfacción. sera c a los estados de cuen el
control de poqaelería envía el cual será conforme o los recibes r fucturas rcmiridlrs pues los

mismos serán cotejados con las guias de mta de envió que llerz el control el administrador del

contrato por el señ.icio prestado mensualmente según el tarDaio de los sobres, paquetes o cajas y/o

bultos que se enüer. El Pmveedor deberá entregar un repofe mansual de los precios por zonas y
por paquete del servicio brindado a las oficinas y las aduanas en todo el Pais. Según ANEXO. -
(LISTA DE PXECIOS DE LA OFERTA Folio 12,13, 14, I5), "El monto del tontrato incluye el
pago del ISY, salvo exoneración eq)resamenle determinada por una Ley l,lacional o Convenio

Internacional- Según Art- 71-- de las Disposiciones Generales del Estado Ejercicio Fiscul 2020.

DECIMA PRIMERA: GARANTÍA DE CT,'MPLTMIENTO DE CONTRATO: ACIUAIMC¡IC

se cuenta coa una Garantia de Cumplimiento (Cheque Certificado No. IXXXX)723) por el valor de

CIENTO TREINTA MIL CIENTO TREINTA LEMPIRAS CON CINCL'ENTA Y CT\¡CO
CENTAVOS &. f30,130.55), equiralentc al quince por ciento (l5o/o) de monto contractual

adjudicado (valor proyectado en 2019 dado la naluraleza del servicio). a favor de Dirección
Adj¡rnt¡ de Re¡rtrs Aduaneras el cual deberá modificarse y ser pagadero a nombre de la
ADMIMSTR4.CIÓN ADUANERA DE HONDURAS, a¡úes de formalizar el presenle contrato,

esta garantía se increnentará en la misma proporción ea que el valor del contrato llegase a

aumentaf

B infoeaduanas.gob.hn § 2?4+ogs
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perjuicio del cumplimiento del servicio por Parte del "PROYEEDOR", por las demoras no

justiftcadas en la entrega de los senicios pactados en el presetrte contralo y de conformidad con el

Articulo 3-B de la Ley de Contratación del Estado. en caso de incumplimiefto de este contralo.
*LA ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDUR{S.- deduciÉ poT cAdA dia cAICNdATiO

de retraso o incUmplimiento el valor que corresponde en concepto de &ulta conlbrme a lo dispuesto

en el aftículo 75 las Disposiciones Oenerales del Presupuesto de Ingfesos y Egresos (ejercicio liscal

2020) la suma equivalerte ¡l cero punto trei a y §eis po¡ ciento (0.36%). por cada día de relr¡§o'

sob¡e ci r¿l()r plc¡lr!1;rd, 'c¡ur: acijudicact.,rt del conlnito cn ej airr 1019 d¿id¡ i¡ ni¡:¡,¡:llcuir r.i.:i

scn.rcirr. por las deuroras nojustificadas (Caso Foluito o Fuerza Mayor). que equivale a la canúdad

dC TR-E§ MIL CIEI§TO VEINTITRES LEMPIRAS CON TRECE CEIi{TAVOS (L'

3,123.t3). Para tal efecto EL CONTRATAI¡TE pone como límite hasu el Diez Por Cie¡to

(107c), como porcentaje acumulado por demoras nojusliñcadr§, excepto cuando se haya olorgado

pro¡rogas no aplica la acumulación del mismo. lo cual dará lugar a la tErminación del contft¡to y a

la ejeeución de la Ga¡antía de Cumplimientq, para lo cual la unidad ejecutora notifica¡á a la

contrapale, pÍ¡r¿ que esfejustifique las demoras debidamente fundadas en acont€cimientos de caso

fonuito o fuena mayor que hieieron ímposible el cumplimiento en el plazo establecido en el

contralo. caso contrario la unidad de compras rernithi ai Depaftamenlo Legal. toda la

documentación correspondiente pam que omila un dictamen delerminando, que ha incurrido en

moñ¡ y qüe ha sobrcpasado el límite eshblecido, caso cont¡ario aplicaÉ la cláusula penal de

los requerimientos establecidos en esta misma cláL§ula

TERCIIIL4: Rf,§OLUCIÓN DEL CONTLATO. "ADMI¡iI§TRACION
ADUA¡IERA DE HONDURA§-" reconoce y acepta que nO podrá rescindir este contrato ¿ntes

del térnirio de duració¡ de este, salvo por:

a) lncumpliñiento grave de "EL PROYEEDOR", de cualquier de las obligacioncs

coDtfactuales;

b) Por caso fom¡ito o ñterz: mayor debidamente comprobado que haga imposible la

conti¡uaién del servicio:

c) Terrlinación d€l contrato.

d) Pgr ircuñplimicnto de cualqüera de las panes y cn las demás causas de rcsolución de los

cstrtraros e$ablecidas etr los artíeulos i:.2, t U S y 129 de la Ley de Con¡ralación del estado,

y 25\,25a,255 del Reglamento de la LCE. y dernás leyes aplicables

e) En caso de recoñ€ pre§upuest¿¡io de fondos nacionalss que se efccrué por razón de la

situación e¡onómica y fimnciera del pais, la esrimación de la percepción de i:rgresos

meoores a los gastos proyectado§ y en c¡so de necesidades imprevistas o de emergencia.

daná lugar a la rerisión o resolución del contrato, sin más obligación POr pafte del estado,

que al pago conrespondiente de la obras o servicios ya ejccuta&s a la fecha de la vigencia

de la ¡escisión o resolución del coolrato según lo dispuesto cn el a¡liculo 78 de las

Disposiciones del Pfcsupuesto ceneral de Ingresos y Egrcsos de la Republica de llonduras

ejercicio ñscal ?019.

Df,CIMA CUARTA: NOTIFICACIONE§: cualquier notificación, aviso, solicitud o

conser¡timier¡to requerido, quc deba enviarse en yirtud de €ste contrato, se hará por escrito y se

considerara que ha sido cumada cuandr¡ haya sido entregada coü acuse de recibido a un

reprcsentante auto¡izado de la pane a la que esle dirigida la comunicación y haya sido entregada en

rTp r(r)§ \' D r\pn \srBt t. Il.lr DL-! | I

acuerdo con

DECTMA

el domic

D§CIIlI
ilio elegido por las pales en €stc mismo. acto.

OI-IINTA: RROGA PARA TERl\lL\AC IÓN DE CO

"ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDLJRAS.", podná prorrogar la feeha prevista de

ferminacién del contrato cuando se prcdujera un evelto fuera de control, o por cau§a de fuerza

mayor o qrso fofuito, se orde¡ra una rariación que hiciere imposible la terminación de Ia fe¡:ha

p¡evista para la lerminación. previa notiñcación por escriio dirigido a la Gerencia de Recur:os

Materiales y Logística como Unidad Supen'isor¿ del contr¿lo.

DECIMA SEXTA: RE§OLUCIÓ¡i DE DISPUTAS- Las partes hañin todo lo posible para

resolver amigablemenle mediatrte negociaciones dircctas i¡form¡les, efl caso desacuerdo o

controvcrsias que se hayan suscitados entre ellos en vifud de los couflictos enllE Ia§ Partes

relacionado dirccta o indirectametrte a caus¿ de su naluraleza. aplicación e ioterpretación,

cumplimiento, ejecución de los tén¡inos y condiciones contenidas en el presente Contrato,

Originalmente para ayudar a resolver cualquier desacuerdo, co*rOversia, disputa o desavenencia se

resolverá amigablemente sin embrago, si no se pusieren de acuerdo quedará expedita ta via judicial

y debenin someterse a la competelcia y jurMicción del Juzgado de LAras de lo Contenc

É, info.eádxanas-gob-hn q§ 224o{8m
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Ad¡¡inistrativo del Departame¡lo de Francisco Morazrin. según lo espulado en et err¡cuto : ii tl ' '
Ley de contratación del Estado- Prcriamente deberá agotar la üa Gubemamental o Administ¡ativa.
DECIMA SEHIMA: ORINCIPIOS DE INTEGRIDAD). Las parles cn cumpli.mienio a lo
cstablecido cn el arieulo 7 la Ley de Transparelcia y de Acceso a la lnformación pública y su
Reglamento, la Ley de Contratación dcl Est¿do y su Reglamento y con la convicción de que,
solamente con el esfuerzo conjunlo d€ la Administrrción p¡¡blica y el Sector priyado, podcmos
instaurar una cultura de la tralsparencia y rendición de cuentas, folaleciendo de esa forma las bases
del Estado de Derccho, nos comprometemos a mantener el más alto nirel de conducta ética, así
como los valores de nucstra sociedad como ser INTEGRTDAD, enlendiendo como elementos
esenciales de esta, las cualid¿des pe¡sonales de honestidad, since¡idad, probidad, ausercia de
pÉcticás corruplivas y el cumplimiento de las leyes y rcglamentos del país. Nos compromelemos
adernás a ser LEALf,S con nueska contraparte, cumpliendo ficlmen¡e con Io establecido en el
contralo. srtregando co el tiempo pactado, por pane del .CONSULTOR", un trabajo de calidad
minima eqüvalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las Insituciones del E«ado
generen confianza pública en sus actuaciones, v cumplimienro, por pane de la entidad contrata¡le.
con las obligaciones establecidas en el Contr¿to. y en los docurnenlos que formen parte del mismo,
lorma ágil y oponuna; siendo EQUITATIVOS en la pníctica de las metodologias a desarrolla¡se
y apegados totalmente a las buenas prácticas: siendo TOLERAI{TES eon las person¿s que
representen a nuetras conrapates en el cumpfimienfo de esle contrato y qug mueslfen puntos de
iista diferentes a los nueslros; sie¡do IMPARCIALES es decir acluando con objaividad y
profesioralismo, sin permitir que nuestros iRtereses financieros o de otro tipo comprometan o den
la impresión de comprometer la labo¡ contrarada; siendo DIsCsETos con la inlbrm¿ción
confidencial que manejamos. absteniéndonos dc dar declaraciooes públicas sobrc la misma- por lo
que asegüramo§ que ninguna persona que actué en nuestro nombre y represenación realizani: {
Próctic¡s Coercitiv¡s, entendiendo esla como perjudicarlo o acusar daño, directa o itrdirectamenle,
a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una pale, de conformidad a lo que
deterrnina el Cédigo Pe¡al en sus aaiculos doscientos seis (206) al dosciertos nueve (209), !!
Práctices udulcnta§. enterrdie¡do esta como aquella cn la que alguien con nombre supuesto,
falso tinrlo, influcncia o calidad simulada, abuso dc confianza, frngiéndose dueio de bienes,
créditm, empresas, o negociacíón o "-aliéndose de cualquier anículo, astuci¡ o engaño induce a
error a otro en proyecto propio o ajeno, de conforddad con el aniculo 242 del ctlligo penal.
Próctic¡ corruotiva, e¡tendiendo ósta como aquella en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
düecta o indi¡ectameate cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la gtra pafe. de
confor¡nidad a lo que daerminc el C.ódigo Penal en sus articulos 361 al 36ó. D) Prácticas
Colu¡orie¡. er¡fcndicndo ésta como aquellas en las que exista un acuerdo entre dos o más pafes
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influcnciar en forma
inaprcpiada las acciones de la orra pane, de conformi&d a [o que determina el Código penal er su

anículo 37ó. 1: transgresión de alguno de los cnunciados de csla cláusula, en el caso de.EL
CONSULTOR", dará lugar a la csncelación de Ia iascripción en el Regisro de Conrraristas y
Proveedorcs del Eshdo, mediant€ el envío dc nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada
de Cenificación de la Resolución Administ¡ativa correspondiente a la sentencia que vuele verdad
legal la trarsgresión practicada. [: transgrcsiónde Ios principios rec¡ores de esta cláusula, por parte
de EL CONTRATAI\¡TE dará derecho a *EL COjI§ULTOR", a solicirar Ia resolucién del
contralo de mérito

DECIMA OCTAVA: {ACEPTACIóm: Ambas PARTE§ declaran que es cierlo lo instiruido en

las cláusulas que lo que se compromelen por igual y aceptan en su totalidad el
contenido de fe de lo cual y para seguridad de ambos contralantes, fumamos cl
presente C de igual valor, en la ci gucigalpa, lv{unicipio del

Distrito 8) dias del mes de r€inte (2020).

(Por !
t.s .tt 't_ Df L II,{R'TI\ EZ

GER-E¡..TE \ Ttv() Y

on

UNIDOS OUÍSOURCING
S. DE R. L, DE C.V.FI\A\CIERO

ADUANAS HO}iDUNÁS

g irrfo<iadlEnas4ob-hn § ¿z¡oosoo
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